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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y  la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Astúrias y S. A. R. la Infanta Doña 
María Eulalia.

SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel y  
Doña María de la Paz salieron ayer de esta Corte en 
el tren express de Andalucía con dirección a San- 
Mear, continuando su viaje sin novedad.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

CANCILLERÍA.
Ayer, á las once de la mañana, S. M. el Rey se dignó 

recibir en audiencia privada de despedida al Excelentí si
mo Sr. Vicealmirante Jaurés, Embajador de Francia, el 
que tuvo la honra de poner en las Reales manos la Carta 
del Sr. Presidente de la República francesa dando por 
terminada su misión cerca de S. M.

El R ey  acogió al Excmo. Sr. Vicealmirante Jaurés con 
la benevolencia que acostumbra, de la que tan digno se 
ha hecho durante su residencia en esta Corte.

Inmediatamente después fué recibido por S. M. el Mi
nistro Plenipotenciario de segunda clase Sr. Vizconde de 
Bresson, que elevó á manos del R ey la Carta del Sr. P re
sidente de dicha República notificando que interinamente, 
y hasta tanto que se designa un sucesor al últimojEmba- 
jador, queda encargado de la Dirección de la Embajada de 
Francia en España.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Sevilla y el Juez 
de primera instancia de Cazalla de la Sierra, de los cua- 
les resulta:

Que en 3 de Diciembre de 1880 D. Bernardo Toresana 
y Tovía, Director de la Sociedad minera titulada del Pe- 
üroso, acudió al Juzgado con un interdicto de recobrar, 
alegando: que la Sociedad que representaba venia duran
te muchos años en la tenencia y posesión de los terre
nos conocidos con el nombre de Cerrillo del Cura y sus 
inmediaciones, sitos en término de la villa de San Ni
colás del Puerto: que Rafael Caballero, vecino de la villa 
de Constantina, se habia apoderado de fanega y media de 
tierra junto á dicho Cerrillo del Cura, haciendo en él las 
labores que habia tenido por conveniente, y las que co
menzó á mediados de Noviembre de aquel año:

Que en 10 de Enero de 1881 el mismo Director de la 
Sociedad de minas de hierro del Pedroso acudió al Juzga
do con otro interdicto de recobrar la posesión de que se 
creia despojado por Ignaeia Herrero, la que por .medio de 
su hijo Antonio Fernandez se habia apoderado como de 
unas 10 fanegas de tie rra  en las faldas del Pinillo, término 
de San Nicolás del Puerlo, que pertenecían á la expre
sada Sociedad del Pedrosor

Que sustanciados ambos interdictos sin audiencia de 
los despojantes, el Juez dictó los correspondientes autos 
restitutorios, que se notificaron á aquellos y se llevaron 
á efecto:

Que Rafael Caballero y Antonio Rodríguez Herrera 
acudieron al Ayuntamiento de Constantina para que éste 
practicase una justificación, y prévio el oportuno expe
diente que habia de instruirse, solicitara del Gobernador 
de la provincia requiriera de inhibición al Juzgado en el 
conocimiento del asunto de que se trata:

Que instruido el expediente por el Ayuntamiento de 
Constantina, se recibió por el Alcalde una información de 
seis testigos, que depusieran: que los terrenos que venían 
labrando Antonio Rodríguez Castro, y luego su hijo Anto
nio Rodríguez Herrera, y Rafael Caballero y Caparro, es
taban dentro del término de aquel Municipio, ejerciendo 
el dominio en dichos terrenos el Ayuntamiento, á nombre 
del común de vecinos, por espacio de más de- tres siglos, 
según tradición, sin que la Compañía de minas de hierro 
del Pedroso ni el Ayuntamiento de San Nicolás, cuyos de
rechos representaba aquella, ni persona alguna, hubiesen 
tenido ni un solo dia la posesión de tales terrenos: que tam
bién se unió al expresado expediente una certificación del 
deslinde practicado de los términos de Constantina y Alains 
en el año de 1878, y una copia del plano en donde consta la 
línea que divide los términos mtoicipales, para demostrar 
dónde se encuentran los terrenos de que se trata:

Que remitido el anterior expediente al Gobernador para 
que requiriera de inhibición aj Juzgado, lo hizo así en 
efecto aquella Autoridad, fundándose en que los interdictos 
incoados por D. Bernardo Toresana lo habían sido bajo el 
concepto de que los terrenos de que en los mismos se ha
cia mérito estaban dentro del término de San Nicolás, y 
por el plano que iba unido al expediente gubernativo se 
demostraba que estaban dentro del término municipal de 
Constantina: en que aun en el supuesto de que estuvieran 
en el de San Nicolás, tampoco tendría derecho la Compa
ñía á promover interdictos contra roturadores de terrenos 
públicos, puesto que públicos son los que estaban declara
dos en estado de deslinde por orden de aquel Gobierno de 
provincia de 9 de Octubre de 1880: en que también se ha
llaba pendiente de resolución por la Superioridad la re 
clamación hecha por aquel distrito forestal de los terrenos 
de San Nicolás, que posee dicha Compañía y que resulta
ban ser detentados por la misma sin título legítimo para 
ello, por más que aquella quisiera hacer valer sus dere
chos, los cuales no le estaban declarados todavía: en que 
no cabia duda que el asunto era puramente administra
tivo, y lo seria miéntras por la Superioridad no se resol
viesen las reclamaciones pendientes ántes relacionadas; y 
citaba el Gobernador el caso 3.°, art. 7% y párrafo quinto, 
artículo 73 de la ley municipal vigente, y el art. 57 del re
glamento de *8 de Setiembre de 1863:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando: que no era bastante fun
damento para que el Juzgado dejara de conocer el que 
por la Alcaldía de Constantina se hubiera formado expe
diente sobre declaración del derecho que al pueblo pudiera 
asistir sobre los terrenos roturados por los despojantes, 
toda vez que no habia recaído resolución alguna contra la 
cual fueran los interdictos: que justificada en estos la larga 
posesión en que venia la Compañía de minas del Pedroso 
de tales terrenos, no se estaba en el caso de intrusiones 
recientes, ó sea de año y dia, en las cuales compete sola
mente resolver á la, Administración: que ya perteneciesen 
los terrenos objeto del interdicto á la jurisdicción del pue
blo de San Nicolás ó á la de Constantina, esto en nada 
afectaba á la posesión de los mismos por uno ú otro de 
los contendientes, puesto que estós asuntos han de resol
verse por los Tribunales.de justicia: que ninguna influen

cia podia tener que el cuerpo forestal tuviese hecha recla
mación sobre los terrenos de San Nicolás que posee la ‘ 
Compañía, pues aunque para ello se declararan en estado 
de deslinde, el poseedor estaba en perfecto derecho de acu
dir á los Tribunales contra los particulares que en aquella 
posesión le perturbasen: que la competencia de los Ayun
tamientos respecto al aprovechamiento, cuidado, adminis
tración y conservación de todas las fincas, bienes y dere
chos pertenecientes al Municipio es sólo para que vigilen 
y pongan gran diligencia en no perder la posesión, y para 
que una vez perdida, ántes de que trascurra el año y dia 
en que por derecho gana la material el tenedor de ella, 
puedan recuperarlas: que el conocimiento del asunto sobre 
que versaban los interdictos no correspondía á la Admi
nistración, y por lo tanto no habia debido suscitarse la 
presente contienda de competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el núm. 3.°, art. 78 de la ley municipal vigente, 
según el cual es de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos la Administración municipal, que comprende 
el aprovechamiento, cuidado y conservación de todas las 
fincas, bienes y derechos pertenecientes1'a l  Municipio y 
establecimientos que dé él dependan:

Visto el núm. 5.°, art. 73 de la propia ley, que impone 
á los Ayuntamientos eomo obligación la administración, 
custodia y conservación de todas las fincas, bienes y de
rechos del pueblo:

Visto el art. 2.* de la misma ley, que defiSÍ\como tér
mino municipal el territorio á que se extiende la acción 
administrativa de un Ayuntamiento:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con mo

tivo de los interdictos que la Sociedad minera titulada 
del Pedroso incoó con i ra Rafael Caballero ó Ignaeia Her
rero, por suponer que estos habían despojado á la expre
sada Sociedad de los terrenos que laboreaban, y que el 
Ayuntamiento de Constantina asegura que pertenecen al 
común de vecinos:

Que justificado así por la información de testigos 
practicada ante el Alcalde de Constantina, como por el ex
pediente de deslinde del año de 1878, que los terrenos ob
jeto de los interdictos están enclavados dentro de la juris
dicción de aquel pueblo y pertenecen al común de vecinos 
del mismo, es indudable que en tal concepto al A yunta- 
miente compete su cuidado y conservación, como el de to 
das las fincas, bienes y derechos del expresado pueblo, y 
el adoptar todas aquellas disposiciones que tiendan á re
chazar las usurpaciones recientes ó de fácil comprobación:

3.® Que tanto por la naturaleza del asunto que motiva 
la presente contienda, como por estar pendiente un des
linde administrativo de los terrenos de que se trata, é 
invocarse por el actor como fundamento de sus derechos á 
tales fincas el que las mismas pertenecen al término m u
nicipal de San Nicolás, lo cual daría lugar á un deslinde 
de la jurisdicción de este pueblú y  el de Constantina, es 
evidente que la cuestión R e to ñ e  esté conflicto reviste 
carácter administrativo, y por tanto su resolución com
pete á las Autoridades'fie este orden;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pierio,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochociento s 
ochenta y  dos.

ALFONSO.
El Présidénte del Consejo de Ministros,

‘ Mateo Sagastsu
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Gregorio García y Sánchez pidiendo que 
se indulte á su hijo Inocencio García de la Peña de dos 
meses y un día de arresto que la Audiencia de Búrgos le 
impuso en causa por el delito de lesiones menos graves: 

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
ántes y después de delinquir:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, , 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare- ¡ 
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Inocencio García de la Peña del 
resto de la pena de dos meses y un dia de arresto que le 
fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos ¡ 
ochenta y dos, j

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso nartinez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que el Brigadier D. José de Jara y 
Menarquez pase á la sección de reserva del Estado Mayor 
general del Ejército, por estar comprendido en el art. 8.° 
de mi decreto de 7 de Mayo de 1879.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arnenio Martínez de Campos.

Vengo en disponer que el Brigadier D. Eulogio de Al
bornoz y Figuerola pase á la sección de reserva del Estado 
Mayor general del Ejército, por estar comprendido en el 
artículo 8.° de mi decreto de 7 de Mayo de 1879; cesando 
en el cargo de Jefe de la segunda brigada de la división de 
caballería del Ejército de Cataluña, y quedando satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y d|8.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Mar tincas de Campos.

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 
división de caballería del Ejército de Cataluña al Briga
dier D. Joaquin Ahumada y Centurión, actual Jefe de la 
tercera brigada de la primera división del mismo Ejército.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Armenio lla ríia e z  de Campo».

Vengo en nombrar Jefe de la tercera brigada de la pri
mera división del Ejército de Cataluña al Brigadier Don 
José March y García, actual Jefe de la tercera brigada de 
la segunda división del mismo Ejército.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A rm enio  Martínez de Campos.

Vengo en nombrar Jefe de la tercera brigada de la se
gunda división del Ejército de Cataluña al Brigadier Don 
Miguel Rodríguez Blanco.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Armenio Martínez de Campo».

Vengo en disponer que el Brigadier D. Luis Vallejo y  
Alcedo pase á la sección de reserva del Estado Mayor gene
ral del Ejército, por estar comprendido en el art. 5.° de mi 
decreto de 7 de Mayo de 1879; cesando en el cargo de Vo
cal de ia Junta superior consultiva de Guerra, y quedan

do satisfecho del celo* lealtad é inteligencia con que lo ha
desempeñado.

Dado en Palacio á tretfe de Marzo de mil ochocientos
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la G uerra,

Arsenio Martínez de Cam pos

Vengo en nombrar Vocal de la Junta superior consul
tiva de Guerra al Brigadier D. Joaquin Rodríguez de Ri
vera.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arseaiio Martínez; de Campo».

A propuesta del Ministro de la Guerra,
Vengo en disponer que el Intendente de división y del 

distrito militar de Búrgos D. Alejandro de Silva y Collás 
pase á continuar sus servicios en la Dirección general de 
Administración militar, como Jefe de una de las Secciones 
de la misma.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arseaio Martines de Campo».

De conformidad con lo propuesto por el Director gene
ral de Artillería, é informado por el de Administración 
militar y Sección de Guerra y Marina del Consejo de Es
tado, y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar lo que sigue:
Se autoriza al primero de dichos Directores para que 

el Museo de Artillería adquiera directamente de los se
ñores L. Santter Lemonieur y compañía, fabricantes de 
París, una máquina Gramme de iluminar, por la cantidad 
de 13.000 pesetas, como caso comprendido en la excep
ción 7.a del art. 6.° del reglamento provisional de contra
tación para los servicios de Guerra de 18 de Junio último.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Auroenio Martínez de Campo».

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REAL ORDEN.

Excmo. S r.: Vista la instancia y proyecto de un m er
cado cubierto para el abasto de pescados y carnes muer
tas, presentado por el Ayuntamiento de Villagarcía, solici
tando la concesión de un espacio de terreno, del dominia 
público en la playa de dicha población:

Vistos los informes favorables emitidos por la Coman
dancia de Marina, Ayuntamiento de Villagarcía, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas y Gobernador de la provincia: 

Considerando que aunque en la tramitación del expe
diente han dejado de cumplirse algunas de las formalida
des prescritas en el art. 25 de la ley de aguas de 3 de 
Agosto de 1866 vigente, en tanto no se publique el regla
mento para la  ejecución de la especial de puertos de 1880, 
cuales son los informes de la Junta de Sanidad y de la 
Capitanía general del distrito, y la publicación del proyecto 
en el Boletín oficial de la provincia, fijando un plazo pru
dencial para oír las reclamaciones que pudieran presen
tarse:

Resultando, con respecto á la última omisión, que al 
tratarse en el presente caso de una obra promovida por 
la iniciativa del Ayuntamiento de Villagarcía, represen
tante genuino de los intereses generales del común de ve
cinos, es de suponer que i\o haya oposición alguna á la 
mejora que entraña la concesión que se solicita, y por lo 
tanto que no. resultará inconveniente alguno en que se 
prescinda de dicho requisito:

Resultando, con relación al informe de la Junta provin
cial de Sanidad, que con mayor motivo se puede prescin
dir de él, puesto que con el edificio que se proyecta han de 
mejorarse las condiciones higiénicas de la población, en lo 
concerniente al abasto de pescados y carnes muertas;

Y resultando, por último, con referencia al informe de 
la Capitanía general del distrito, que del mismo modo se 
puede prescindir de él, puesto que no existe dentro del re
cinto de aquella población ó en sus alrededores obra al
guna de fortificación;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por .esa Dirección general, y de acuerdo con lo in- 
formado por la Sección 4.a de la Junta consultiva de Ca

minos, Canales y Puertos, lia tenido á bien conceder la 
zona de terreno de dominio público, al parecer sin valor 
intrínseco alguno, que solicita el Ayuntamiento de Villa.  
garcía, provincia de Pontevedra, en la playa lindante con 
la calle llamada de la Marina Sur, á fin de construir en 
ella nü  mercado cubierto, destinado á la venta de pesca
dos y carnes muertas, cuya forma rectangular mide 50 
metros de longitud por 16 de ancho, ó sea un espacio super
ficial de 800 metros cuadrados, y autorizar el estableci
miento de dicha construcción con estricta sujeción á las 
cláusulas siguientes:

1.a La obra se ejecutará en el emplazamiento que se 
representa en el plano, y con sujeción al proyecto presen
tado, bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe de 
‘Obras públicas de la provincia de Pontevedra ó del Inge
niero subalterno que éste designe, cuyos funcionarios ha
rán oportunamente el replanteo y deslinde correspondien
te de la zona de terreno concedido. Todos los gastos que 
origine esta operación y la inspección facultativa serán 
de cuenta del concesionario.

2.a Se dará principio á las obras dentro del plazo de 
cuatro meses, y deberán quedar terminadas en el de 12, 
á contar ambos desde la fecha de la concesión.

3.a El Ayuntamiento concesionario depositará como 
fianza ántes de principiar las obras la cantidad de 380 
pesetas á que asciende el 1 por 100 del presupuesto en 
que se calculan los gastos de las mismas, cuya suma le 
será devuelta tan luego como justifique, por medio de cer
tificación autorizada por el Ingeniero Jefe de la provincia, 
que se hayan hecho trabajos por valor de la tercera ̂ arte 
de dicho presupuesto.

4.a Esta concesión se considerará hecha á perpetuidad, 
salvo el derecho de propiedad, y sin perjuicio de tercero; 
pero si llegara el caso de que la pescadería estorbase en 
totalidad ó en parte para las obras ulteriores de mejora 
del puerto que trataran  de realizarse por cuenta del Esta
do, no tendrá derecho alguno el Ayuntamiento expresado 
á indemnización de ninguna clase por la desaparición del 
edificio, y sí sólo el aprovechamiento de todos los mate
riales que resulten de la demolición, retirándolos al punto 
que más le convenga y en el plazo prudencial que al efecr- 
to se le señale.

5.a El concesionario deberá atenerse á las tarifas que 
ha presentado para la explotación del nuevo mercado, á lo 
dispuesto en la vigente ley municipal en materia de im
puesto, y en combinación con lo que expresa el art. 98 del 
reglamento para la ejecución de la general de Obras pú
blicas.

6.a Si se faltase por el Ayuntamiento concesionario á  
algunas de las precedentes condiciones, se considerará ca
ducada la concesión, en cuyo caso se aplicará lo precep
tuado en el art. 144 del referido reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
4 de Marzo de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección g en e ra l de In stru cc ió n  m ilita r .

PARA LA ADMISION DE ALUMNOS EN LA ACADEMIA 
DE INFANTERÍA EN LA CONVOCATORIA DE 1882.

Circular.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en 84 de 
Febrero próximo pasado, de Real orden dijo al Director gene
ral de Infantería io siguiente:

«Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. dirigió 
á este Ministerio en 4 del actual, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha 
servido conceder á V. E. la correspondiente autorización para 
publicar el concurso reglamentario de ingreso en la Academia 
de alumnos del arma de su cargo, limitando su número á 160 
plazas, cuyos exámenes darán principio el dia 15 de Julio pró
ximo con sujeción al programa adjunto; pero debiendo segre- 
garse de él cualquier innovación que pudiera afectar al con
curso de 4883.

De Real orden lo digo á V. E. para su c o n o c i m i e n t o  y demás 
efectos, con devolución de dicho programa.*

En su virtud, los aspirantes que deseen tomar parte en el 
concurso podrán promover sus instancias desde el'dia 15 del 
actual hasta eld.° de Julio próximo venidero, teniendo presen
tes los artículos del reglamento orgánico de la Academia y 
posteriores aclaraciones que á continuación se expresan:

Primera. Pueden aspirará la plaza de a l u m n o  todos los 
individuos de tropa del Ejército, Milicias y Armada, y todos los 
jóvenes que tengan las siguientes circunstancias:

1.a Haber cumplido 14 años los hijos de militares y 16 los 
de paisano, y no exceder unos y otros de 20 él dia que deben 
filiarse. (Art. 53 del reglamento vigente dé la Academia.)

Se amplió la edad hasta la de 22 años para los individuos: 
de tropa por Real orden de 11 de Mayo de 1878, y lo m ism o  
para los reclutas disponibles, excepto los que h u b iesen  redimi- 
do su suerte, por soberana disposición de 30 de D iciem b re  
de 1879. ,

2.a Reunir una estatura proporcionada á su edad, la aptitud 
física que para el servicio de las ananas se exige por la ley
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ft-emplazos vigente, y carece? áe los defectos de miopía ó 
presbicia.3.a Ser aprobados m  los exámenes de ingreso de todas las materias que lo constituyen (art. 59 del reglamento), y no ex
ceder del número de los convocados, según la lista general de censuras. (Real orden de 30 de Diciembre de 1879.)Segunda. Los pretendientes dirigirán sus solicitudes en papel del sello il.°  al Coronel Subdirector, primer Jefe de la Academia*, expresando precisamente en ellas las señas.de su domicilio, acompañadas de los documentos siguientes:1.a Partida de bautismo original, legalizada, sin enmienda :mi raspadura, y sin que pueda sustituirse este documento poî  
otro alguno.2.° Certificación de buena conducta librada por la Autoridad. competente, en que conste no estar el aspirante inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos.3.° Obligación en forma legal por la que se comprometa el padre, tutor ó persona encargada del pretendiente á depositar en Caja las cantidades que se exijan reglamentariamente por asistencias, matrículas, moviliario y demás derechos, y á su renovación sucesiva £0 dias ántes de term inar el trimestre, (Artículo 54 del reglamento de la Academia.)Tercera. Los que aspiren á las pensiones de gracia elevarán sus documentadas solicitudes á S. M. el Rey (Q. D. Gf.), si bien por conducto del Director .general, y compañarán á ellas, además de los documentos de que se deja hecho mérito para los demás aspirantes:1.° • Copia legalizada del Real despacho ú orden del último empleo del padre, si fuese m ilitar en activo servicio, y certificado de la Delegación de Hacienda por que cobre sus haberes, si fuese retirado, ó cese del percibo de ios que cobraba á su fallecimiento, si hubiese muerto.2.° Partida de casamiento de los padres, debidamente legalizada, según dispone la Real orden de 7 de Setiembre de 1875.3.° Fé de defunción ó expediente justificativo del fallecimiento del padre, si éste hubiese muerto en función de guerra, 
ó de sus resultas ó de epidemia. (Artículos 57 y 58 del regla-, mentó.)

Cuarta. Concedida la admisión al concurso, y comunicada por el Coronel Subdirector de la Academia á los interesados, 
ústos se presentarán en Toledo el dia que se les señale para ser reconocidos por los Facultativos de la Academia; si de este acto resultase alguno inútil, podrá sufrir nuevo reconocimie&to por otro*Médico castrense y el que designe el interesado, de cuya cuenta será el pago de los honorarios; en caso de divergencia se procederá al tercero por otros dos Médicos del cuerpo de Sanidad militar, si los hubiese, siendo definitivo el resultado de este reconocimiento (art. 59 del reglamento); sobre los que tu viesen alguna deformidad, figura ridicula, sordera ó tartam udez, deberá consultarse el caso al Director general del arma. (Real orden de £3 de Marzo de 1881.)

Quinta. Los declarados útiles principiarán los ejercicios de exámen en la forma reglamentaria y según las prescripciones de la mencionada Real órden de 23 de Marzo, aclaratoria de la de 30 do Diciembre de 1879, y de los que reúnan las condiciones marcadas en el mismo reglamento se elevará la correspondiente propuesta al Gobierno para el ingreso del número marcado en la convocatoria, á partir del primero de la lista de los aprobados, y los demás individuos, aunque hayan sido aprobados, quedarán sin derecho alguno á ingreso, y para tener entrada necesitarán presentarse á nuevo concurso. (Reales órdenes citadas y art. 60 del reglamento.)
Sexta. Las plazas convocadas se adjudicarán por m itad á los hijos de militares y ü e  paisanos, siendo preferidos para cubrirlas los de los primeros que hubiesen muerto en acción de guerra, de sus resultas ó de epidemia (art. 51 del reglamento); si del exámen no resultase suficiente número de aprobados en una de estas dos clases, y sí con exceso en la otra, podrán completarse las vacantes sin atender á la proporción de que habla el artículo anterior, pero sin que en ningún caso exceda el número de los hijos de m ilitares al de las clases de paisanos (artículo 53 del reglamento). Se admitirán, sin embargo, fuera del número de los convocados, si mereciesen aprobación, los hijos de los muertos en campaña, aunque no les corresponda por el orden de colocación en el resultado de exámen. (Art. 5.* áe la Real orden de 23 de Marzo de 1881.)
Sétima» Aprobada la propuesta para la admisión de alumnos en la Academia, se presentarán ántes del 31 de Agosto próximo con el completo de prendas que á continuación se detallan; en concepto de que las de uniforme han de ser de hechura y calidad exactam ente iguales al tipo que debe existir en el almacén 'de la Academia.

Prendas de uniforme.
Ros completo.Levita.
Dos pares pantalones graneé.Capo te-abrigo.
•Dos polacas, una de palo  gris cerrada con una hilera de botones, conforme al modelo, y otra de lanilla de idéntica forma y color.Gorra.
Espada de reglamento.
Dpfi^cinturones, uno de gala y otro de diado.

Mopa llanca.
. ;§éis «camisas de hilo, marcadas con sus iniciales, como toda la ropa y efectos del alumno, y 12 cuellos rectos.

Doce pares de calcetines.Seis pares de calzoncillos de hilo largo para sujetarlos por .encímame los calcetines.
Cuatro sábanas de hiló.Cuatro fundas de almohada id.
Bos talegos de lienzo Manco para la ropa ssueia.Cuatro toallas de hilo*

Varias efectos.
B í*s m antas blancas de lana.
Dos pases de guantes de «reglamento.Dos pares de botinas de una pieza.

.Cubserteeompleto de metal blanco, con bañoée plata, m ar- t>C&üo con sus iniciales.
L ibros de texto á medida que los necesite.
H n candeiero de latón, arreglado á modelo, y los útiles-de ^ r í t o r i o  que se requieran para -m decorosa permanencia en el asía bleenmentQ.
Dos c o ic a s  de percal que le facilitará la Academia, abo- JUWo su  im porta para que haya la  debida uniformidad. (Tít.fií qel reg lam enta) . ... . . .

j k ° s alumnos recibirán á ingreso en la Academia ios electos de propiedad de esta que se expresan, para cuyo uso y par$ su .entretenimiento satisfarán í¿> pesetas á su entrada
y l o ^ d a  trimestre, pagadas por adelantado.un  catre de hierro.Un colchón.Un jergón.

Una colcha blanca. n.

Una cómoda papelera.Una silla ó banqueta.Un correaje completo.Dos servilletas.
Un tercio de m antel y demás servicio áe mesa.Todos los efectos anteriores serán inventariados y marcados con el número del alumno; este cuidará de su limpieza y conservación; no podrá cambiarlos, y quedará obligado á repo

nerlos siempre que por cualquier motivo los pierda ó deteriore intencionadamente, lo mismo que los de su propiedad.
Novena. Todo alumno para filiarse necesita presentar la carta de pago en que acredite haber depositado en Caia las cantidades siguientes:
Dos trim estres de asistencias, uno adelantado y otro en concepto de fianza, á razón de 3 pesetas d iarias; otros dos de 45 pesetas por el uso y entretenimiento de los efectos y moviliario que recibe á su entrada para usarlo; 45 pesetas por derechos trim estrales de m atrícula, y 45 pesetas para los gastos particulares del alumno, que se le entregarán á razón de 45 cada mes.
Los hijos y huérfanos de Jefes y Oficíales que tengan concedido premio y estén en el goce de él satisfarán los dos tr i mestres de asistencias á que hace referencia el párrafo an terior á razón de 50 céntimos de peseta diarios, abonando á r a zón de una peseta los que aun no hubiesen alcanzado el beneficio que aquella les concede.
Los hijos de Oficiales generales que tuvieran derecho á la pensión pagarán una peseta, ó una y 50 céntimos, según estuviesen ó no en el goce de ella.
Los hijos de Oficiales muertos en campaña no satisfarán cantidad alguna en concepto de asistencias, y tanto éstos como los demás que cobren premio del Estado quedarán dispensados del pago de las correspondientes matrículas, beneficios que disfrutarán los demás pensionistas á medida que vayan entrando en el goce de las suyas respectivas.
Los alumnos externos pagarán únicamente los derechos de matrícula. (Artículos 54, 55, 56 y 62 del reglamento.)

Décima. Todo alumno podrá solicitar, prévio consentimiento paterno, la gracia de dormir fuera del establecimiento, debiendo asistir á todos los actos académicos y sujetarse al régimen que determina, el reglamento interior; pero el número°de externos no podrá exceder de la sexta parte de alumnos, precisamente los que tengan en Toledo sus padres ó tutores legales, siendo potestativa en el Coronel Subdirector la concesión de esta gracia, que podrá anular si el comportamiento del alumno not fuese completamente satisfactorio. (Artículos 65 á 67 del reglamento y Real orden vigente de 20 de Febrero de 4876.)Undécima. Desde el dia en que se filien los alumnos quedarán obligados á cumplir con los deberes que impone el re
glamento orgánico de la Academia, serán juzgados con arreglo á Ordenanza en todos los delitos y faltas militares que cometan, y en las escolares se someterán álo  que previene el cuadro de correcciones y castigos.

Duodécima. Por Real decreto de 4.° de Mayo de 4875 se concedieron á la Academia de Infantería 90 pensiones de i ‘50 pesetas para hijos de Jefes y Oficiales del Ejército y 46 de una peseta para los hijos de Oficiales Generales, siendo ilimitado el número para los de Oficiales muertos en campaña, de sus resultas ó de epidemia. (Art. 69 del reglamento.)
Décimatereera. E l alumno que pierda un año puede repetirlo siempre que su conducta sea buena y que la pérdida no reconozca por causa una notoria desaplicación; pero no se le perm itirá la permanencia en la Academia al que salga mal en dos años seguidos, en el mismo año ó en tres años diferentes. (Art í c u lo ^  del reglamento y Real orden de 23 de Marzo de 4884.)Décim acuarta.. .El aspirante admitido al concurso debe presentarse en Toledo el dia .45 de Julio próximo, en que darán principiólos ejercicios; y el pretendiente que al ser llamado para verificar su exámen no. se presente y no acredite en el mismo dia por certificación facultativa la imposibilidad de su presentación, se entiende que renuncia á aquel, y queda sin derecho á ser examinado. El Sr. Subdirector de la Academia hará reco

nocer por el Facultativo de la misma al que dé conocimiento de hallarse enfermo, dando cuenta al Director general del resultado de aquel; los que estén fuera de la población pedirán ser reconocidos por Facultativos castrenses.
P R O G R A M A

DK LAS

ASIGNATURAS QUE SE EXIGEN PARA INGRESAR EN LA ACADEMIA DE INFANTERÍA.

ARITMÉTICA.
Autor de texto: Sres. Montemayor Renté.

Nociones preliminares.Numeración verbal.
Suma, resta, multiplicación y división de los números enteros.
Alteraciones que sufren los resultados de las operaciones de multiplicar y dividir según las que sufren los datos.

xAbreviaciones de multiplicación y división.— Aplicaciones y usos dé las cuatro operaciones con números enteros.
Principios fundamentales de la divisibilidad de los números y caractéres de divisibilidad por 2, 4 .5 , 25, 425, 9 3 14 

y 7.—Números primos.—Teoremas relativos á estos.—Determinación de los divisores primos y compuestos de un número.Investigación del máximo común divisor y mínimo m últiplo común por los factores primos.
Investigación del máximo común divisor por las divisiones sucesivas.— Observaciones para hallar el máximo común divisor.— Investigación «del múltiplo común de los números por medio del máximo común divisorl
Observaciones al mínimo múltiplo común.
Fracciones ordinarias. — Prelim inares— Simplificación. —Reducción de fracciones á un común denominador. Trasfor-maekmes.—Alteraciones.—Suma, renta, multiplicación y divi

sión dé las  expresadas cantidades.—Variaciones de fracciones ordinarias.
Fracciones decimales.—Preliminares.—Suma, resta, m ultiplicación y división dé las expresadas cantidades.—Valuación de fracciones decimales, reducción de fracciones decimales á ordinarias.
Sistema métrico decimal.—Reseña y explicación general del sistema.—Múltiplos j  divisores del sistema métrico decimal en las diferentes unidades. — Reducción de unidades métricas de cualquier especie á otra inferior ó superior.—Reducción de complejos métrieos a incomplejos y  recíprocamen

te.—Suma, resta, multiplicación y división de números métricos.
GRAMÁTICA CASTELLANA.

Texto: Compendio de la Gramática y  Prontuario de Ortografía de la Academia Española.
Definición y división.
Analogía.—Enumeración de Jas partes de la oracioñ y sus propiedades en flreneral.

Artículo; sus propiedades y accidentes.
Nombres. — Bu género, número y declinación. — Varias clases.
Adjetivo; sus varias especies.Pronombre.—Su división.
Verbo.—Clases, conjugación y modos.—Tiempos.—Su división y formación.
Conjugación de los verbos auxiliares, regulares é irregulares.
Verbos impersonales, defectivos y compuestos.Participio.—Su división.Adverbio.—Clases y usos.Preposición.
Conjunción.—Diferentes clases.Interjección.
Figuras de dicción.—Sus varias clases,Sintáxis en general.
Concordancia.—Reglas.Régimen de las partes de la oración.—Reglas.Construcción de las mismas.
Oraciones.—De verbo sustantivo, primeras y segundas de activa, pasiva de infinitivo y de relativo.Prosodia en general.Letras y sílabas.
Diptongos y triptongos.Acentos.Cantidad.
Ortografía.—Uso de las letras, duplicación de éstas, letras 

mayúsculas, notas ortográficas, división de las palabras en fin de renglón.
Puntuación.

GEOGRAFÍA.
A u to r : B e rd e jo .

Definición y división.
Astronomía.—Sistemas planetarios.Estrellas fijas y errantes.Satélites y cometas.De la luna.Eclipses.
Figura de la tierra.—Movimientos.Variedad de estaciones y dias.Esfera armilar.
Paralelos y meridianos.Longitudes y latitudes.Cartas geográficas.—Bu uso.Zonas ó climas astronómicos.División de la tierra según sus habitantes.Geografía física.—Formación del globo.—Sistemas.Atmósfera en general.—Propiedades del aire.Meteoros.De las aguas en general.Océano y sus movimientos.Aspecto interior y exterior de la tierra. . •Climas físicos.
Del hombre.—Razas.—Población de la tierra.Geografía política.—Sociedades civiles.Gobierno, religión, lenguas.Descripción general de Europa.España.—Situación y límites.Clima y producciones.Cordilleras.Ríos más importantes.Mares, golfos, lagos.Caminos y canales. ,Superficie.—Población.—Gobierno.—Religión etc.División política, militar, m arítim a etc.Descripción particular de cada una de las provincias.Descripción de los diversos Estados de Europa.
Descripción general del Asia y particular de los Estados en  que se halla dividida.Idem de Africa.Descripción de América.Descripción general de Oceanía.
Por Real órden de 20 de Febrero de 4882 se declara de texto para esta materia la obra titulada Elementos de Geográfica universal, del Coronel D. Miguel de Cervilla y Soler, en las condiciones que previene la Real órden de 30 de Diciembre* de 1879.

HISTORIA GENERAL DE ESPAÑA.
Autor: Cervilla.

Definiciones.—Nociones de cronología.Reseña geográfica de la Península.
EDAD ANTIGUA.

Primeros pobladores.—Iberos.—Celtas, Celtíberos.—Regiones que ocuparon.Colonias fenicias, griegas y cartaginesas.
Campañas de Amilear , Asdrúbal y Annibal.—Destrucción de Sagunto.—Segunda guerra púnica.—Los Scipiones.—E xpulsión de los cartagineses.—Batalla de Zama.Guerras de Indivil y Mandonio, Viriato, Numancia, S erto- rio, civil de César y Pompeyo, y Cantábrica.Resúmen de la Dominación romana.

EDAD MEDIA.
Irrupción de los pueblos bárbaros del Norte.—Dominación goda.—Batalla de Guadalete.—Conquista de Tarik y Muza.— 

Gobernadores árabes.—Batalla de Tours.—Establecimiento del Califato de Córdoba.—Sucesos más im portantes.—Campañas de Almanzor.—Batalla de Calatañazor.—Disolución del Imperio árabe de Occidente.
Reconquista.—Desde D. Pelayo hasta D. Bermudez III.—- Orígenes y progresos de los Reinos dé Asturias, León y Condado de Castilla.—Reino de Navarra, desde sus orígenes hasta D. Sancho GarcíaTIL—Orígenes del'Condado y Reino de Aragón hasta la unión del Condado de Barcelona.Establecimiento dé!'Condado de Barcelona.—Condes.—Gobernadores independientes.—Bu unión con el Reino de Aragón.—Castilla y Leoú.—Desde Fernando I hasta Doña Urraca.—  Origen del Reino de Portugal.—Desde D. Alfonso VII hasta Don Pedro I.
Irrupciones dé Almorávides y Almohades.—Batallas de las; Navas y del Salada '
Navarra.—Desde García Ramirez Hasta su incorporación é¿ la  Corona de Castilla.
Aragón.—Desde D. Ramón Berenguer IV hasta el parlamento de Caspe.—Guerras de Sicilia y Francia.—Expedición á  Oriente.
Reino de Granada.—Desde su fundación hasta su conquista por los Reyes Católicos.
Cwiilla —Desdé D. Enrique II hasta D Enrrique IV. .Aragón —Desdé D. Fernando de Antequera hasta  su unión oon Castilla.
Reyes Católicos.—Guerra pftü ¿A CaátiÜa.—Conquista’. de Granada.
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EDAD MODERNA.

Beyes Católicos. — Descubrimiento del Nuevo Mundo.— 
Guerra contra los franceses en Italia.—Reformas, adelantos, 
muerte de Doña Isabel *1.

Regencia de D. Fernando.—Doña Juana I y D. Felipe.—Se
gunda regencia de D. Fernando.—Regencia del Cardenal Cis- 
neros.

CASA DE AUSTRIA.

Cárlos I y sus sucesores hasta Cárlos II.—Guerras más im
portantes.—Disturbios civiles.—Separación de Portugal.—Di
nastía de Borbon.—D. Felipe V y sus sucesores hasta Doña 
Isabel II.—Guerra de sucesión.™Guerras en I taha.—Pacto de 
familia.—Guerra de la Independencia,—Guerra civil de suce
sión.

N ota. En Geografía é Historia de España se marca texto  
para determinar solamente la extensión que se exige en ambas 
asignaturas.

En su consecuencia he dispuesto se circulen estas instruc
ciones para que tengan la debida publicidad.

Madrid 9 de Marzo de 1882.—Despujol.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del T esoro público  
y Ordenación general de Pagos del Estado.

El dia 16 del corriente, á la una de la tarde, se negociará 
en la Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre el 
producto de la renta de Loterías; la cual, así como las condi
ciones de negociación, se hallan de manilicsto en la Sección de 
Banca de dicho centro directivo.

Madrid 13 de Marzo de i882.= E l Director general, Agus
tín Genon.

Dirección de la  Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 16 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Al 7 Yi por 100.
Carpetas números 1/171 á 1.175 de señalamiento.

Al 4 por 100.
Primer semestre de 1875 y  anteriores, carpetas núme

ros 4948 á 4.958 de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.718 á 4.716 

de id.
Primer semestre de 1876, carpetas números 4.375 á 4,380 de 

idem.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.145 á 4.150 

;de id.
Primer semestre de 1877, carpetas números 3.963 á 3.968 de 

ídem.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.808 a 3.808 

de id.
Primero y segundo semestres de 1878, carpetas números 

3.767 á 3.773 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.784 á 3.730 de 

idem.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.578 á 3.584 

de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 3.353 á 3.363 de 

idem.
Segundo semestre, de 1880, carpetas números 3,167 á 3.179 

de. id.
Primer semestre de 1881, carpetas números $.984 á 8.941 de 

idem.
Madrid 13 de Marzo de 1882,=*É1 Director general, Ramón 

Oliveros.

D irección general de la  Deuda pública.

SECCION l.m
Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti

nuación se expresan, que han sido declarados caducados por 
acuerdos de este Dirección general, recaídos en las fechas que 
se dirán, con expresión del acreedor primitivo, personas que 
han promovido el expediente, procedencia del crédito, su im
porte y causa de la caducidad, cuyos acuerdos se publican en 
cumplimiento de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción de 8 
de Diciembre siguiente y Real decreto de 12 de Abril último.

NEGOCIADO 2.°

Créditos del ramo de suministros anteriores á 1828, decla
rados caducados por hallarse comprendidos en el art. 7.a de la 
ley de 21 de Julio de 1876 á causa de no haber justificado la 
personalidad de los aéreedores ni la legitimidad de dichos 
créditos.

ACUERDO DE 16 DE NOVIEMBRE DE 1881.
Reales vellón.

D. Ignacio Miguelez............................  400
D. Isidro Merino............................     880
D. Juan Aivarez.......................................................  1.500
P. Francisco Anselmo Rodríguez... . . . . . . . . . .  1.600
D. Raimundo Barriado........................       1.855
B. Clemente Suarez.....................................  4.o09
D. Juan Manuel López Carvajal  ............. 10.124
B. Hipólito López Carvajal.....................................  541*12
B. Francisco Prieto Solís........................................ 3.286
B. Juan Manuel López Carvajal  ...............  836*14
Boña Petra Serrano.............................   18.662*10
B. Pascual Baeza................      1.400
D. Santiago Tejerina..........................      700
D. Martin Moniila.....................................................  6.600
B. Vicente Borbajo ......................    1.300
B. Santiago Conejo.................     1.400
D. Vicente García Quiñones............. . ................... 6.000
B. Manuel García Fernandez   850
B. José Mañueeo  .....................................  1.800.
Bi Lorenzo Florez............................   972
B. Santiago Martínez Rocha..................   960.
D. Agustín Diez de Poule ....................   11.391*33
B. Antonio Villarino  .......... . . . . ...............  860
B. Antonio Fernandez   4.20Ó .
BlFranckco Diez.  v . TOO

Reales vellón.

D. Manuel García..........................................    2.000
D. Antonio Vega....................................................... 1.100
D. José Ramos........................................................... 2.000
D. Juan Villanueva.................. .......................* . .  900
D. Ramón Diez.................. - ....................................  2.850
D. Gregorio Baranda Sanz.....................................   925
D. Miguel Prieto Noriega, por el gremio de fa

bricantes de mantas de Falencia......................  15.000
D. Juan Villegas.......................................................  '1.600
D. J uan Sordo......................................................   680
Doña Bárbara Cea..........................................    1.800
D. Jerónimo Albertos Barrio.................................  2.398
D. Eulogio Ibañez  .........................................  4.740
D, Pedro Tejerina............................    1.450
D. Tomás Merino...................................................... 1.000
D. Toribio de la Fue me...........................................  1.400
I). Jo ' Cuevas. ........................................   600
D. P añ d  Minguez....................................    1.800
D. ; , rio Roldan  ............. .....................   800
B. N t las Labrador ................................   700
D, Manuel Barrio ..............    2.950
D. Manutl Rojo., , ........   800
D. Manuel Gutiérrez..............................................   1.900
D. Francisco Quena.................................................. 800
B. Gregorio Olea ............ . ............................  1.650
II  Francisco Gutiérrez  .............    600
D. Jucn Rodriguez  ..........   613
D, Baltasar López     ....................................   1.200
D, José Lores. ......................................   650
D. Antonio Perez......................................................  500
Doña Isabel Mencía, viuda de Francisco Domín

guez..».'_______      1.000
D. Francisco Julián  .................................  4.650
B. Leona», do de la Hera—   .........■.......................  950
D. José Hompanera.................................................  3.550
D. Casimiro Sardina......................................   1.000
D. José Robledo  ............................................ 800
D. Ignacio Alonso Cuevillas................................... 18.905
D. Joaquín Rodríguez .................................... 900
D. Isidoro Pascual, hijo de D. Juan..................... 800
D. Andrés de la Torre.............................................. 4.700
D. Santos Montes......................................................  750
Doña Juana Rois, viuda de Pedro Bergaño  700
D. Juan Abad Andorez............................................ 700
D. Tomás Mediavilla................................................ 800
D. Pedro de Oos  ................................   1.300
D. Manuel Rubial  ................   700
D. Juan de Isla.................................................  . . .  3.400
D. Miguel Gómez........................   3.800
D. Antonio de la H era.. .......................................  900
D. Santiago Redondo.................................. ............  800
D. Manuel Calonge...................................................  2.000
D. Pedro Antonio Llórente..................................... 2.050
D. Paulino del Casal................................................ 21.000
D. Ramón Abarquero................................  1.200
D. Alonso Mena .........  ,......... 700
D. Antonio Cires............................................................ 10.827*48
D. Isidro Aedo... . . . . . .  ........................    6.000
D. Felipe Pascual. ................   600
D. Francisco Benito Rubio  ..................... 350
D. Francisco Montero.....................    600
D. Lorenzo Villa.......................................................  1.100
D. Gregorio Ramos..........................    5.050
D. Gregorio Baranda Sanz................................   41.845
D. Cárlos Santa María........................   800
Sra. Viuda de Cruz é hijos, del comercio de Pa

tencia.................... .............................. ....................  2.738‘17
D. Anastasio Arenal  ...... ..............  3.647
D. Felipe María Ruiz, por varios vecinos de

Frád.s de la Ojeda  .............................  2.680
El mismo, por Gaspar de Nava y otros vecinos

de Astudillo.. ...........................................  7.185
D. Antonio y D. Santiago Cabeza, herederos de

D. Eugenio Cabeza  ............................... ... 2.800
D. Clemente Loysele....................      2.823
D. Alonso Torres....................     700
D. Tomás Rueda.............................   660
D. Angel de Cos....................... .......... ......................  2.200
D. ’Ezequiel Collado, ............................. .. 900
D„ Agustín Buelva......................     800
D. Alejandro Fuente y Juan Alonso.  ............... 2.000
D. Antonio Ram os. ..........................   1.400
D. Angel Merino.................. ........... . . . . ................  7.600
D. Francisco Martin................................................   500
D. Manuel Cabeza.............. ....................................... 990
D. Manuel Gómez.    ..........................................  1.600
El mismo.................................................................... 1.000
D. Felipe Rojo...........................    700
D. Felipe María Ruiz, por varios vecinos de

G uardo..— R ................      6.120
D. Cteto del Barrio................i . . . . . . . . . . . . . . . .  »
D. Joaquín Barban.........................................'.......... 22.940*12
D. Marcelino Ruiz.....................................................  » *
D. Santos Presa, por varios vecinos del lugar de

Barcenillos.............................................................  10.000
D. Antonio Cires, Factor de provisiones de Pa

ten cia .................................     89.046
D. Angel Enrique Roldan, Factor de idem id . . 192.144*01
D. Pascual Acebedo, Factor de idem id.. . . . . . .  3.180*18
D. Bernardo Ibañez, por varios vecinos de Cuen-

cada Campos....................      3.C00
D. Simón de Cos........................................ . ............  950
D. Santiago Tijero González.................................  700 ;
D. Santiago Reinoso................. v .........................  960
D. Santiago García y otros vecinos de Armusco. 12.980
D. Tomás Sainz.. . . ..........     700
D. Tomás Nieto............................................. 660
P. Toribio Diez.......................................................... 500
D. Manuel y D. Francisco Aivarez.................. . .  1.800
B. Manuel San Millan, por varios vecinos de

Prádanos................................................................ 10.000
D. Lázaro Benito.  ..............     900
D. Juan Antonio Macho González.. . . ; ...............  *
D. Juan de Dios López * ..........      1.450
D. José Martin Carmiago...........................   750
D¿ Juan Miguel Ruano............................   800
D. José María Granizo..............................  600
D. Juan Gutiérrez  ..........   1.500
D. Miguel Martínez................................      # 29.367
D. Nicolás y José González . .............    2.200 ,
D. Pedro Barbero........................................   600
D. José Martínez Lióbana ....................   1.200
D. Antonio Llerena.......................    1.400
D. Antonio R uiz. .............................    900
D, Antonio C aballero .....   548
D. Antonio Herrero M o r c i l l a . , , 909

Reales vellón.

D. Tomás de las Moras...........................................  4 ¿armo
D. Santos Aivarez Bobadilla     1 ] [ *650
D. Santiago Reinoso....................................!.!*!*..* 1.700
D. Pedro Maestro  .............................. * d V )0
D. Pedro Velez.. ................................................................... "¿gQ
D. Pedro Rodríguez Torices................................... 2.200
D. Pedro Gutiérrez.Cañas.  .................................  1.200
D. Rafael de la Cuesta.............................................  gQO
D. Ramón España y Pedro García....................... 2.300
Doña Melchora Escobar...........................................  *759
D. Martin Marin..................   ¿qq
D. Py:dro González Nava Manuel.. ............. 960
D. Pedro Diez...........................................................   9qq
D. Pedro González Oler............................................ 2.200
D. Leonardo Martin, por su padre.......................  10.800
D. Manuel Hervás Pastor ....................       600
D. Manuel Rodríguez...............................................  1.400
D. Mateo Diez  ........        790
D. Marceliño Blanco.................................................  5.920
D. Manuel López y Doña Francisca Villegas.. .  2.800
D. Manuel Iglesias..................    7qq
D. Matías de la llera ...............................................  1.200
D. Manuel Bartolomé... ........................................ 1.0Q0
D. Francisco Gallardo Merino, por varios veci

nos de Peña de Campos..............................   3.700
D. Mariano Izquierdo, por varios vecinos de As

tudillo     Oo 2,180
D. Manuel Sen dino. ..................     2.640
D. Manuel Jubete Neira y Manuel Calonge  1.100
D. Miguel Aparicio y Felipe Lozano.. »............. 1.750
D. Manuel Lucio Villegas  .....................  1.150
D. Manuel Fernandez.. ............................; ...........  350
D. Maximino Minguez...................      320
D. Manuel Gil Ramos................. . . . . ....................  600
D. Eugenio Rodríguez Quevedo.. .......................  2.200
D. Dionisio Gutiérrez   .............................  1.000
D. Dámaso Martin Robles  ........... 800
D. Domingo Fernandez..................   700
D. Gregorio Alcalde. ..............  2.650
D. Francisco Quintanilla. ...................................  2.200
D. Faustino Domínguez...........................................  »
D. José Ramón Obregon.....................    2.700
D. Francisco Alonso Lanchares...........................  800
D. Francisco Gutiérrez Cuevas. .....................  800
D. Telesforo Ibañez ..................... . . ...............  900
D. Fernando Oyos Villalobos ............    850
D. Fructuoso Javalís Velez................................   1.579
D. Félix de la Plaza................................................  600
D. Francisco García Merino   620
D. Faustino Rodríguez, por varios vecinos de

Aguilar de Campóo.. ...........................   7.060
D. Juan Campo y otros vecinos de Villajimena. 2.942*13
D. Juan Antonio San Cebrian.. . . . . . . . . . . . . . .  2.240
D. José Villegas.............................................   550 *
Doña Isabel Cea.............................................    600
D. Agustín Iñigo ................................   6.000
D. Francisco Aivarez.  ............      32.100
D. Baltasar Bravo.  ..........   7.358
Doña Josefa España.   ................   15.000

(Se continuará )

Ju n ta  de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta

Junta durante la primera quincena del mes de Noviembre
último (1).

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Sergio Suarez de Deza y Marmol, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 4.000 pesetas , dos quintas 
partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 20 años, un mes y 7 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por esta Junta con fecha 26 de 
Marzo de 1879 le fueron reconocidos en situación de cesante 16 
años, 8 meses y 6 dias; Oficial cuarto, tercero, segundo y pri
mero del centro Impuestos extraordinarios de' la isla de Cuba 
un año, 2 meses y 3 dias, y se le abonan por la mitad del tiempo 
que permaneció cesante por reforma 2 años, 2 méses y 28 dias.

D. Victoriano María de Valdenebro y Ollequi, clasificado en 
concepto de cesante con el haber anual de 5.500 pesetas, mitad 
del sueldo de 11.000 que le sirve de regulador, y por reunir 22 
años, 8 meses y 12 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por esta Junta con fecha 10 de Mayo de 
1376 le fueron reconocidos 21 años, 4 meses y 11 dias, y Jefe 
de Negociado de segunda clase de la Dirección general de Ad
ministración civil de las Islas Filipinas un año, 4 meses y  
un dia.

D. Angel Lozano y Perez, clasiñoado en concepto de cesante 
con el haber anual de 4.375 pesetas, mitad del sueldo de 8.750 
que te sirve de regulador, y por reunir 36 años, 7 meses y  15 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada 
por la Junta de la Deuda pública con fecha 15 de Setiembre de 
1877 le fueron reconocidos 32 años, 5 meses y 21 dias; Admi
nistrador interino de Rentas de Soto y Torrecilla de Cameros 
3 meses y 19 dias, y Jefe de Administración de segunda claáe, 
Administrador central de Contribuciones y Rentas de la isla 
de Puerto-Rico 3 años, 10 meses y 5 dias.

MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.

Doña María de la Cruz Vallina de la Peña, huérfana de Don 
Estanislao, Sobre-guarda que fué del Real Sitio de San Loren
zo. Se te declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Margarita en el goce de la pensión del Monte-pió de oficinas 
de 500 pesetas anuales.

Doña Cármen Mercet y Rivas, viuda de D. Fernando Hel- 
güera, Interventor que fué de la Administración del Real Pa
trimonio de Aranjuez. Se le declara con derecho á la pensión 
del Monte-pío de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Rafaela Trillo y Mejorada, huérfana de D/ Casimiro, 
Oficial de la clase de terceros que fué de Hacienda pública con 
destino á servir en la Dirección general de la Deuda. Sé te de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Ddña Teresa 
en el goce de la pensión del Monte-pio de oficinas de 625 pese
tas anuales. . ,

Doña Josefa García Longoria, huérfana de D. Juan, Oficial 
noveno que fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho 
á la pensión del Monte-pio de oficinas de 312 pelsetas y 50 cén
timos anuales.

Doña Mercedes Rojo y Camino, huérfana de D. Francisco, 
Oficial primero que fué de la Aduana de Santander. Se le de
clara con derecho á sucederá su difunta madre Doñâ  Justa 
Camino en el goce de la pensión del Monte-pio de oficinas de 
875 pesetas anuales.

(4) Véaáe la Ga« ta de ayer.
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Doña Dolores Fuentes Alonso, viuda de D. Manuel Gómez, 
Conductor que fue de Correos. Se le declara con derecho á la 
pensión del Monte-pio de Correos de 550 pesetas anuales. ̂

Doña Cristina de la Ballina, viuda de D. Benito García de 
k  Mata, Oficial cuarto que fué de la Tesorería de Oviedo. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 
500 pesetas anuales.

Doña Laurearía Sánchez y Alonso Villasante, de estado viu
da, huérfana de D. Laureano, Escribiente que fué de la Comi
sión de Liquidación de ia Deuda del Estado. Se le rehabilita 
en el goce de la pensión del Monte-pio de oñcinas de 375 pese
tas anuales

Doña Aurora F ernan-G aray ' Gorrotachegui, viuda de Don 
Dámaso Gómez, Juez de primera instancia que fué de Enguera. 
Se le declar^-epn derecho á ia pensión del Monte-pio de oñci
nas de 825 ¿esétas anuales.

Doña MaMa de la Encina Barrio, viuda del Sr. D. Antonio 
Valdés, Magistrado que fue del Tribunal Supremo de Justicia. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Mi
nisterios de 3.000 pesetas anuales.

Doña Lutgarda Torres Orozco, huérfana de D. Agustin, Ofi
cial primero que fué de la Administración de Correos,de Vigo. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Cor
reos de 550 pesetas anuales.

Doña María del Rosario y Doña María de la O Manrique de 
Lara y Martínez, huérfanas de D. Antonio, Interventor que fué 
de la Fábrica de Sales de San Fernando. Se les declararon  de
recho á suceder á su difunta madre Doña María Josefa en el 
goce de la pensión del Monte-pio de oñcinas de 875 pesetas 
anuales.

Doña Perfecta Acha, viuda de D. Evaristo Laiseca, Secre
tario que fué del Gobierno político de Madrid. Se le rehabilita 
en juicio de revisión en el goce de la pensión del Monte-pio de 
oñcinas de 1.500 pesetas anuales.

Doña Manuela Al colea y Bezon, viuda de D. Francisco Cuer
da y Escalante, Conductor que fué de Correos. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de Correos de 375 pese
tas anuales.

Doña Petronila Muñoz de Rivera y Romero, de estado v iu 
da, huérfana de D. Francisco, Oficial que fué de la A dm inistra
ción de Aduanas de Málaga. Se le declara con derecho á la  pen
sión vitalicia del Tesoro de 500 pesetas anuales.

Boga Calixta Galan, viuda de D. Serapio Huerta, Portero 
sétimo que fué del Congreso de los Diputados. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de Ministerios* de 666 
pesetas y 66 céntimos anuales.

Doña Ramona García Muñoz, viuda de D. Ramón López del 
Castillo, Fiel que fué de los derechos de puertas de Palm a de 
Mallorca. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 875 pesetas anuales. *

Doña Pascuala fíarrachina y Barber, viuda de D. José Mon- 
temayor, Gobernador civil que fue de varias provincias. Se le 
declara con derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de ofici
nas de 1.750 pesetas anuales que disfrutaba en comparticipa- 
cion con su hijastra Doña Ana Joaquina Montemayor y sus 
Tiijas propias Doña María del Pilar y Doña Teresa.

Doña Angela Perez y Saenz, viuda de D. Antonio Meca P a 
vón y Sánchez Cid, Abogado fiscal que fué de la Audiencia de 
Sevilla. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 4.250 pesetas anuales.

Doña Vicenta Pascual y Tirado, viuda de D. Mariano Dáva- 
los y Rubio, Ayudante primero que fué del cuerpo facultativo 
subalterno de Obras públicas. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 685 pesetas anuales.

Doña María del Pilar, Doña Manuela y Deña Ramona S án 
chez Alvarez, huérfanas de D. José María, Ayudante primero 
que fué del personal facultativo subalterno de Obras públicas. 
Se les declara con derecho á Ja pensión íntegra y vitalicia del 
Tesoro de 750 pesetas anuales que disfrutaban en compartici- 
pacion con su m adrastra Doña María Pumariño.

Doña Elisa Moratilla y Caula, viuda de B. AlbertoyGaray y 
Lorenzo, Cónsul de segunda clase en Baltimore y Vicecónsul 
que fué, en comisión, de España en Sanghay. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.666 pesetas y 66 
céntimos anuales.

Doña María Guadalupe Senties Lapazarán, viuda de D. Ga
briel Aparicio Sánchez, Catedrático que fué del Instituto de 
Salamanca. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 687 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Teodora de Guzman y Cordero, viuda de D. Benito 
Perez Gutiérrez, Oficial Auxiliar que fué del Ministerio de F o
mento. Se le declara con derecho á ia pensión vitalicia del Te
soro de 625 pesetas anuales.

Doña Emilia de Quinto y Fernandez de Rodas, de estado 
viuda, huérfana de D. Francisco Javier, Consejero Real ordi
nario. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de 4.875 pesetas anuales.

Doña Soledad Wambaessen y Dorado, de estado viuda, huér
fana de D. Antonio, Comandante que fué del presidio de Zara
goza. Se le declara con derecho á la  pensión vitalicia del Teso
ro de 750 pesetas anuales.

Doña Adelaida Fernandez Gaseo y Velasco, de estado viuda, 
huérfana de D. Francisco. Secretario que fué del despacho de 
Gobernación. Se le declara con, derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 3.750 pesetas anuales.

Doña Feliciana Sánchez de Dios, viuda de D. Fabian A l- 
meida, Contador que fué de Hacienda pública de la provincia 
de Salamanca, jubilado. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia dél Teéoro de 1.000 pesetas anuales.

Doña Faustina de Lemus, de estado viuda, huérfana de Don 
José, Promotor fiscal que fué de entrada. Se le declara sin de
recho á la pensión del Monte-pio de oficinas que disfrutó su 
madre Doña Manuela Gómez del Olmo por oponerse á ello el 
artículo 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1884, y sin 
derecho también á la del Tesoro por no reunir el causante el 
suficiente número de años de servicios para que la pensión fue
se vitalicia, conforme establecen los artículos 49 y 61 del pro
yecto de ley de 20 de Mayo de 1862.

Doña Josefa Fernandez Molina, huérfana de D. Juan,'Con
tador que fué de la Encomienda de Zalamea de la Serena. La 

. Junta acuerda inhibirse de la resolución de la instancia de esta 
interesada en solicitud de acumulación y rehabilitación d é la  
pensión anual que se la concedió por Real orden de 9 de Agos
to de 1848, en compaiticipacion de su hermana Doña Dolores, 
por considerar que dicha pensión es una carga de justicia sobre 
los bienes de dicha Encomienda, y por consiguiente no es de su 
competencia la resolúcion de dicha instancia.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Josefa Medrano y Sánjurjo, viuda de D. Juan Adolfo 
Hestrés y Turbiano, Oficial quinto de Administración, In tér-  
préte que fué de las Aduanas de Aguadilla y Humacao en Puer
to-Rico. Be le declara con derecho á la pensión de 375 pesetas 
anuales.

Doña Rosario Escolar, viuda da D. Anastasio de Hoyos, A l
calde mayor que fué de Manila. Se le declara con derecho á la  
pensión de-SAO.) pesetas anuales. *

Doím Asunción Tournelle y BsUagas, viuda de D. Herme

negildo de Mata y García, Oficial primero de Administración, 
Contador que fué del Tribunal de Cuentas de F ilip inas, y an
teriormente Inspector de la Fábrica de Tabacos de Fortín, en 
dichas Islas. Se le declara con derecho á la pensión de 2.000 
pesetas anuales, en lugar de la que disfruta del Monte-pio m i
litar en concepto de huérfana.

Doña Isabel Belza, huérfana de D. Federico, Contador de 
Rentas que fué en Filipinas. Se le rehabilita en el goce de la 
pensión de 3.125 pesetas anuales.

Doña Dolores Caballero, viuda de D. Antonio Perramon y 
Alejandre, Oficial segundo que fué de la Inspección de labores 
de las Fábricas de Tabacos de Filipinas. Se le declara con de
recho á ia pensión de 4.500 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Eugenia Belmonte y Dénia, viuda de D. Francisco 
García, Ayudante tercero que fué del personal facultativo su
balterno de Obras públicas. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 2.000 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Amalia Fernandez San J uan , viuda de D. Miguel Ro
mero y Fernandez, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Ramona Lumbreras, viuda de D. José Oarlou y R o
dríguez, Ayudante que fué de Jardinero del Botánico de Ma
drid. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia 
al respecto de 1.125 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Teresa López de Avila y Bolivar, huérfana de Don 
Manuel, Mozo que fué del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 1.125 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Vicenta Atienza Plallende, viuda de D. Francisco Al
da Sánchez, Bedel que fué de la Universidad de Zaragoza. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de l.UOü pesetas que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Avelina Aurea, Doña Rosina y Doña Adriana Cana- 
bal Fernandez, huérfanas de D. José Rafael, Aspirante de segun
da clase que fué á Oficial de Hacienda pública. Se les declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Bonifacia Cambra y Leza, huérfana de D. Cipriano, 
Aspirante de segunda clase que fué á Oficial de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña María Antonia Calderón, viuda de D. Benito San
tiago Quintana, Guardia de segunda clase que fué del cuerpo 
de Orden público de esta capital. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Teodora Olaizola, viuda de D. Gil Blanco, Guardia de 
segunda clase que fué del cuerpo de Orden público de esta ca
pital. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Francisca García, viuda de D. Juan Vargas, Agente 
de tercera clase que fué del cuerpo de Orden público dé Alava. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia ai 
respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Teresa Savo Carrizano, viuda de D. Venancio García 
de Castro, Ordenanza que fué de la Administración económi& 
de la provincia de León. Se le declara con dereeho á dos m e
sadas dé supervivencia a l  respecto de 625 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Catalina Peña, viuda de D. Domingo Perez, Peón ca
minero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de una pe
seta y 75 céntimos diarios que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento.

Doña María de la Paz González, viuda de D. Gabriel Saiz 
Izquierdo, Oficial que fué del cuerpo de Telégrafos. Se le de
clara sin derecho á mesadas de supervivencia porque el cau 
sante no estaba en servicio activo cuando falleció ni d isfrutaba 
sueldo pasivo.

Doña Catalina Baldasarra, viuda de D. Mariano Berñabeu 
y Garrigós, Jefe que fué de la Comprobación de la contribución 
industrial de la provincia de Zamora. Se le declara sin derecho 
á las dos mesadas de supervivencia que solieita porque al fa
llecer su citado esposo se encontraba en situación da cesante 
sin disfrutar sueldo alguno.

EXCLAUSTRADOS.

D. Antonio Ezequiel Oliva, Presbítero, exclaustrado del con
vento de Santo Domingo de Las Palmas (Canarias). Se le decla
ra  con derecho á la pensión diaria de una peseta y 50 céntimos.

D. Francisco Palau y Congost, Lego exclaustrado del con
vento de San Pedro Nolasco de Valencia. Se le declara con de
recho á  la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. Cipriano García Clemente, Corista exclaustrado del con
vento de franciscanos de Híjar. Se le rehabilita en juicio de re
visión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. Fidel Escudero, Corista exclaustrado del convento de 
San Estéban de Salamanca. Se le rehabilita en juicio de revi
sión en el goce de la  pensión diaria de 75 céntimos de peseta, 
que deberán percibir sus legítimos herederos desde 23 de Oc
tubre de 1868 hasta 6 de igual mes de 1870 y desde 30 dé Abril 
de 1872 hasta 13 de Agosto de 1873 en que falleció.'

LIMOSNA DE ALMADEN.

Anacleta, Vicenta y María Serrano y García Mediavilla, 
huérfanas de Joaquín, operario que fué de las minas de Alma
dén. Se les declara con derecho á la limosna diaria de 50 cén
timos de peseta.

Madrid 31 de Diciembre de l881.~=Sl Vocal-Secretario, F er
nando de Madrazo.=V.* B.°=E1 Presidente, P. A., Magallén.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputacion p r o v in c ia l  d e  Zamora.
Obras publicas,--CarTeteras*

Acordada la construcción del trozo 10 de la carretera pro
vincial de Zamora á Vilialpando, se ha señalado el 'dia 13 de 
Abril próximo, a las doce de su mañana, para la éubasta p ú 
blica dé dicho trozo, que comprendé una. longitud de ,2*802*21 
metros, y  cuyo presupuesto y tipo de subasta asciende á la can
tidad de 30.395*33 pesetas.

La subasta tendrá lugar én él'salón de seSiOnrs el palacio

provincial, ante el Sr. Vicepresidente de la Comisión provin
cial ó quien haga sus veces, y un Notario público, y los docu
mentos del proyecto y pliego de condiciones estarán de m ani
fiesto al público en la Secretaría de la corporación para su co
nocimiento y exámen.

Las proposiciones se presentarán extendidas en papel del 
sello 12, en pliegos cerrados, arreglados al adjunto modelo de 
proposición y acompañados de la cédula per sonal y de una 
carta de pago que acredite haber consignado ea la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus sucursales de provincias, como g a- 

| ran tia  para tomar parte en la subasta, la cantidad de 1.520 pe
setas.

En el cas© que se presentaran dos ó más p oposiciones igua
les, siendo estas las más ventajosas, se abrirá licitación en e l 
acto durante 15 minutos y sólo entre sus autores por pujas á  
la llana.

Adjudicado provisionalmente el remate al mejor postor, se 
devolverán en el acto á los demás licitadores sus cartas de de
pósito.

Zamora 4 de Marzo de Í882.=E1 Vicepresidente de la  Co
misión provincial, Juan Ceballos Vargas.=-Por acuerdo de 1& 
Comisión, Santiago Neches, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicada

por esa Excma. Corporación con fecha 4 de Marzo próximo pa«* 
sado, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  
adjudicación en pública subasta de las obras de nueva cons
trucción del trozo 10 de la carretera provincial de Zamora á  
Vilialpando, se compromete á tomar á su cargo ia construcción 
de las mismas,con estricta sujeción ¿ lo s  expresados requisito#
y  condiciones, por la cantidad de  (aquí la proposición e x i
presada en pesetas y escrita en letra.)

(Fecha y firma.)

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación, de los telegramas que no lian podido ser entregados 

á los destinatarios.

Día 43.

Estación da orígea. deld*°t̂ rlo. Domicilio,

B e r ja . . ................. Francisco García.. 0 Arco Santa María, í ,
cuarto.

Orense................. .. José Patiño Relator. Sin señas.
Pam plona.. . . . . .  Merhel.......................  Fábrica St.a B árbara.
R ioseco.. . . . . . . .  Felipe Gallego». . . .  Toledo, 28, herbolario*
Salam anca  María Cruz Fernan

dez................. Sin señas.________ __

Madrid 13 de Marzo de 1882.=Por el Jefe del Gabinete Gen-* 
ral, B. Mogrovejo.

Administración del Correo Central.
DIA 43 .

Cartas detenida* por falm de franqueo en esta fecha*
Núm. 372 Antonio Muñoz.—Avila.

373 Antonio Herrera.—Segovia.
374 Emilio Richer.—Aran juez.
375 F lorentin  Guirado.—Segovia.
376 Julian Sánchez.—Toledo.
377 Juana A lbisurit.—Astúrias.
378 Jorge Arco.—Giles.
379 José Gualda.—Cuenca.
380 José Gordo.—Alcira.
381 Luisa Olalde.—Bilbao.
382 Luis Morales.—Granada.
383 Margarita Pinedo.—Alava.
384 Remigia García.-~Vallad©lid.

Madrid 43 de Marzo de 1882.=E1 Administrador, José M aría 
Soler.

Relación de las fajas de periódicos rectificadas lioy din de la feú
cha por esta Central, que se publica para conocimiento de las 
respectivas Administraciones.

E l  S iglo F úturo .  "

D. Juan José Zuluaga, de Orozco.—Lleva la caja el nú*¿ 
mero 7.—Debe llevar el 44 O. B.

D. José Chopitea, de Marquina.—Lleva la caja el núm. 7.-4* 
Debe llevar el 44.

D. Ramón Salavarría, dé Echevarría.—Lleva la  caja el nú
mero 6.—Debe llevar el 7.

D. Ramón Ferrer, de Santa Margarita Paredes.—Lleva la  
caja el núm. 46.—Debe llevar el 26 B. .

D. José Rui, de Noves.—Lleva la caja el núm . 16.—Deba 
llevar el 45. ¡

D. Eduardo Bartriná, de Ridaura.—Lleva la  caja el núm e
ro 46.—Debe llevar el 17.

D. Narciso Oombis, de San Feliú Guixols.—Lleva la caja el 
número 46.—Debe llevar el 47. ;

D. Francisco Pingols, de San Feliú Pallarols.—Lleva la  caja 
el núm. 16.—Debe llevar el 47.

D. Juan Ros, de San Gregorio.—Lleva la caja el núme
ro 46.—Debe llevar el 47.

D. L uis Fort, de San Miguel Calpinojar.—Lleva la caja el 
número 46.—Debe llevar el 17*

D. Francisco Villarrubiap de Marances.—Lleva la caja el 
número 46.—Debe llevar el 47.

D. Manuel Pujol,* de Montagut.—Lleva la caja el núm. 46.—» 
Debe llevar el 47.

D. Juan Prim , de Olot.—Lleva la caja el núm. 46.—Debe lle
var el 47; ■ ^

D. Luis Cornilt, de Oloi-r-Lleva la  caja el núm. 46.—Debe 
llevar el 47.

D. Estéban Coromine, de Olot.—Lleva la  caja el núm. 46.— 
Debe llevar el 47.

D. Luis Bolos, de Olot.—Lleva la caja el núm. 16.—Debe 
llevar e l-47.

* Doña Margarita Don, de Olot.—Lleva la caja el núm. 46.— 
Debe llevar el 47.

D. Salvio Pujadas, de Olot.—Lleva la caja el núm . 46.— 
y Debe llevar el 47.

D. Clemente Pujadas, de Palmerola.—Lleva la  caja el n ú -  
vmero46.—Debe llevar el 47.

D. Domingo Ester, de Puigcerdá.—Lleva la  caja el núm e
ro 46.—Debe llevar el 17.



864 14 Marzo de 1882. Gaceta de  Madrid.-Núm. 73.

D. Antonio Bravo, de Rafal.—Lleva la caja el núm. V6.
Debe llevar el £6 A. . , ,

D. Francisco Martínez, de Gata.—Lle\a la caja el nura. 2o.
Bebe llevar el 26

D. Pablo Barbero, de Benifofar.—Lleva la caja el núme
ro 25.—Debe llevar el 86 A. >

D. Antonio Rascuñara, de Bigastro.—Lleva la caja el nu
mero 84.—Debe llevar el 86 A.

D. Gregorio de Velase©, de Medmaceli.—Lleva la caja el 
Slúmero 13.—Debe llevar el 5. , ,

D. Ramón Sanz, de Rubielos de Mora.—Lleva la caja el nu
mero 4».—Debe llevar el 86 B. # ,

D. Manuel Marín, de Alva.—Lleva la caja el num. 12.™ 
Debe llevar el 26 B. ,

D. Cayetano Argilés, de Camarenas.—Lleva la caja el nu
mero 12.—Debe llevar el 6.  ̂  ̂ ,

D. Luis Bago, de Mora de Rubielos.—Lleva la caja el nu
mero 12.—Debe llevar el 26.

D. Martin Clemente, de Molinos.—Lleva la caja el nume
ro 12.—Debe llevar el 13 B. .

D. Bartolomé Arnús, de Fuentes Rubielos.—Lleva la caja 
$1 núm. 12.—Debe llevar el 26. ,

D. Guillermo González, de Tejado.—Lleva la caja el nume
ro 41.—Debe llevar el 5. ,
' D. Juan Molinero, de Suellacabras.—Lleva la caja el nume
ro $1.—Debe llevar el 6 A. r

D. Luis Garcés, cíe Bliegos.—Lleva la caja el num. 11. De- 
Tbo llevar el 5.
' D. Félix Roncal, de Povas.—Lleva la caja el num. 11.— 
Debe llevar el 6.

D. Benito Velasco, de Noviercas.—Lleva la caja el nume
ro, 11.—Debe llevar el 5.

D. Felipe Arribas, de Miñanas.—-Lleva la caja él nume
ro .11—Debe llevar el 5. . ,

D. Cayetano Gomara, de Gomara.™Lleva la caja el nume
ro 11.—Debe llevar el 5. „ _ 1

D. Juan José,de Marquina.—Lleva la caja el num. 6 —Debe 
llevar el 44.

D. Juan Antonio Bieve, de Ceanur—Lleva la caja el nu
mero 7.—Debe llevar el 6. f

D. Francisco Mari, de Ripoll.—Lleva la caja el num. 16.— 
Debe llevar el 17. __ _

D. Juan Sauza, de L livia—Lleva la caja el num. Ib.—Debe 
llevar el 17.

D. Antonio Guiñarte, de Cerea la Selva.—Lleva la caja el 
número 16.—Debe llevar el 17.

D. José Vela, de Castellfullit.—Lleva la caja el núm. 16.— 
Debe llevar el 17.  ̂ r

D. Joaquín Puig, de Ger.—Lleva la caja el num. 16.—Debe 
Hevar el 17. .

Doña María Vinas, de Campdevañol.—Lleva la caja el nu
mero 16.—Debe llevar el 17.

D. Domingo Boadas, de Besalú—Lleva la caja el núme
ro 16.—Debe llevar el 17.

D. Jacinto Quintana, de Bañólas.—Lleva la caja el núme
ro 16.—Debe llevar el 17.

‘d3r. Presidente Casa Misión, de Bañólas.—Lleva la caja el 
número 16.—Debe llevar el 17.

D. Sal vio Sastre, de Bañólas.—Lleva la caja el núm. 16.— 
Debe llevar el 17.

D. Miguel Barnús, de Llanes.—Lleva la caja el núm. 16.— 
Debe llevar el 17.

D. Salvador Verguer, de Ripoll.—Lleva la caja el núme
ro 16.—Debe llevar el 17.

Sres. Padres Escolapios, de Puigcerdá.—Lleva la caja el n ú 
mero 16.—Debe llevar el 17.

D. Juan Marcer, de Camprodon.—Lleva la caja el núme
ro 16.—Debe llevar el 17.

D. Teodoro Jaca, de Villanueva Geltrú.—Lleva la caja el nú
mero 16.—Debe llevar el 26 B.

D. José J. Fortuny, de Villanueva Geltrú.—Lleva la caja el 
número 16.—Debe llevar el 26 B.

D. Clemente Quintana, de Villafranca Panadés.—Lleva la 
caja el núm. 16.—Debe llevar el 26 B.

D. José Sancliez, de Boltaña.—Lleva la caja el núm. 14.— 
Debe llevar el 16 B.

D. Valentín Ena, de Torla.—Lleva la caja el núm. *14.—Debe 
llevar el lo  B.

D. Antonio Bascuñana, de Bigastro.—Lleva la caja el nú
mero 24—Debe llevar el 26 B.

D. José Carrascosa, Me Huecijas.—Lleva la caja el núme
ro 24.—Debe llevar el 31.

D. Antonio Bravo, de Rafal.—Lleva la caja, el núm 25.— 
Debe llevar el 26 B.

D. Francisco Martínez, de Gata.—Lleva la caja el núm. 26.— 
Del>e llevar el 26.

D. Pablo Barbera, de Benifofar.—Lleva la caja el núm. 25.— 
Debe llevar el 26 A.

^ad rid  11 de Marzo dei882.~=El Administrador, José María 
Sob*.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A yu n tam ien to  constitucional de M adrid.

Empréstito de 1861— Pago de intereses.
Los tenedores de las carpetas de este empréstito, represen

tativas del cupón núm. 40, vencido el 31 de Diciembre próximo 
pasado, pueden presentarse en la Tesorería municipal el dia 46 
del corriente, de doce de la mañana á tres de la tarde, á hacer 
efectivas las de los números desde el 134 al 158 inclusive, más 
las que señaladas anteriormente no se presentaron al cobro.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 13 de Marzo de 1882.=E1 Alcalde-Presidente, José 
Abascal._______________ _

Empréstito de 1868.—Pago de intereses.
Los tenedores de las carpetas números del 480 al 587, am

bos inclusive, del cupón núm. 13, vencido en. 4.® de Enero pró
ximo pasado, pueden presentarlas el viernes 17 del actual en 
la Tesorería de S. E. para hacer efectivo su importe, desde las 
once de la mañana á las tres de la tarde. También podrán ve
rificarlo de lasque no hayan sido satisfechas por falta de pre
sentación correspondientes á los señalamientos anteriores.

Lo que se anuncia al público para s,u conocimiento y efee- ! 
tos oportunos.

Madrid 13 de Marzo de 1882.==E1 Alcalde-Presidente, José 
Abascal. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Audiencias territoriales.

VALLADOLID.
Vacante una Escribanía de actuaciones en el Juzgado de 

primera instancia de Peñafiel, el limo, Sr. Presidente de esta

Audiencia, cumpliendo con lo resuelto por la Superioridad y 
en armonía con lo que se establece en el art. 3. del Real de
creto de 12 de Julio de 1875 y Real orden de 12 de Abril de 1877, 
se ha servido disponer se anuncie la vacante en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia á fin de que los que 
aspiren á obtenerla con el carácter de habilitados presenten 
sus solicitudes documentadas dentro del término de 20 dias al 
Juez de primera instancia del partido.

Valladolid 26 de Enero de 1882.—El Secretario de gobierno, 
Camilo María Gullon del Rio.

Judgados m ilitares.
GR ARADA.

D. Ignacio García Gómez, Teniente del batallón cazadores 
de Cuba, núm. 17, Ayudante interino de la plaza y Fiscal mi
litar de la misma.

Habiéndose ausentado de esta plaza y cuartel del Príncipe 
el soldado destinado á Ultramar por suerte Manuel Santiago 
Campos, á quien estoy sumariando por el delito de deserción 
verificada en la noche del 26 de Diciembre de 1881;

Y usando de las prerogativas que conceden las Reales Or
denanzas á los Oficiales del Ejército para estos casos, por el 
presente llamo, cito y emplazo por primer edicto ai referido 
soldado, señalándole el cuartel del Príncipe de esta plaza, don
de deberá presentarse dentro del término de 30 dias, contados 
desde la fecha, á dar sus descargos.

Granada 27 de Febrero de 1882.=Ignacio García Gómez.

D. Ignacio García Gómez, Teniente del batallón cazadores 
de Cuba, núm. 17, Ayudante interino de la plaza y Fiscal mi
litar de la misma.

Hallándose con licencia ilimitada y no habiéndose incor
porado á esta plaza para la concentración de embarque para 
Ultramar el soldado sustituto Manuel Linares Vilches, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción;

Y usando de las prerogativas que conceden las Reales Or
denanzas á los Oficiales del Ejército para estos casos, por el 
presente llamo, cito y emplazo por primer edicto al referido 
soldado, señalándole el cuartel del Príncipe de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 dias, que se cuen
tan desde el dia de la fecha, á dar sus descargos.

Granada 27 de Febrero de 1882.=Ignacio García Gómez.

D. Ignacio García Gómez, Teniente del batallón cazadores 
de Cuba, núm. 17, Ayudante interino de la plaza y Fiscal mi
litar de la misma.

Hallándose con recurso pendiente, y habiendo sido declara
do soldado en definitiva, según acuerdo de la Excma. Diputa
ción provincial de 5 de Junio de 1881, Juan García Berlanga, á 
quien estoy snmariando por el delito de deserción por no ha
berse presentado cuando ha sido llamado;

Y usando de las prerogativas que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército para estos casos, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por primer edicto al referido solda
do, señalándole el cuartel del Príncipe de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de 30 dias, que se cuentan 
desde el dia de la fecha, á dar sus descargos.

Granada 27 de Febrero de 4882.=ígnacio García Gómez.

MADRID.
D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado, 

Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 4.
Ignorándose el paradero de los sustitutos para Ultramar 

Hermenegildo Caso gimon, Gregorio García Torres, Eulogio 
García García, Angel Martínez Cahelin, León Gallo Alvarez, 
Luis Rodríguez Molina y Valentín Parra Cortes, a quienes es
toy sumariando por falta de presentación para su entrega en 
el depósito de embarque;

Y usando de las facultades que concede la Ordenanza del 
Ejército, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
á los referidos individuos, señalándoles las oficinas del batallón 
depósito de Madrid, para que se presenten personalmente den
tro del término de 20 dias, contados desde esta fecha, á fin de 
que puedan dar sus descargos y defensas, en el concepto de que 
de no verificarlo en el plazo prefijado seguirá la causa y se 
juzgará en rebeldía, sin más llamarles ni emplazarles, por es
tar así mandado por S. M.

Y para que llegue á su noticia se publica este edicto en Ma
drid á los cuatro dias del mes de Marzo de 1882.=V.*B.°===Por- 
tillo.=Por mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Luciano de 
Senosiain.

. . -  .
D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado, 

Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, num. !•
Ignorándose el paradero de los sustitutos para Ultramar 

Mariano González Arias, Santiago Mendez Diaz y Saturnino 
Alvarez Diaz, á quienes estoy sumariando par falta de presen
tación en este batallón para su entrega en el depósito de em- 
barque;

Y usando de la jurisdicción que concede la Ordenanza del 
Ejército, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á 
los referidos individuos, señalándoles las oficinas dei batallón 
depósito de Madrid, núm. 4, donde deberán presentarse perso
nalmente dentro del término de 30 dias, contados desde esta 
fecha, á fin de que puedan dar sus descargos y defensas; en el 
concepto de que de no verificarlo en el plazo prefijado seguirá 
la causa y se juzgará en rebeldía, sin más llamarles ni empla
zarles, por estar así mandado por S. M.

Y para que llegue á su noticia se publica este edicto ^en 
Madrid á los cuatro dia» del mes de Marzo de 488&=^V,®

Portillo.—Por mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Luc iano 
de Senosiain.

 MÁLAGA.
D. Adolfo Madolell Psrea, Alférez, Fiscal del batallan de

pósito de Málaga, núm. 71.
Hallándome sumariando por el delito de deserción al sol

dado con destino á Ultramar Antonio Mata Aklamur;
Usando las facultades que conceden las Reales Ordenanzas 

en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado Anto
nio Mata Aldamur, señalándole el núm. 2, piso segundo, de 
la calle Huerto del Conde, de esta ciudad, donde deberá presen
tarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto; y de no presentarse en el término se
ñalado, se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Málaga 23 de Febrero de 1882.—E1 Alférez, Fiscal, Adolfo 
Madolell.

TARRAGONA.
D. Bonifacio Sancha y Fernandez, Capitán, Teniente de la 

segunda compañía del primer batallón del regimiento infante
ría de Guipúzcoa, núm. 57, Fiscal de una sumaría.

No habiéndose presentado en esta plaza el soldado de la ter
cera compañía de este batallón Vicente Sola Planas, á quien 
estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo al referido soldado, señalándole la guardia de preven
ción del cuartel de San Agustin de esta plaza, donde deberá 
presentarse en el término de 10 dias a dar sus descargos; y de 
no verificarlo en el plazo señalado, se le seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Tarragona 24 de Febrero de 4882.=Bonifacio Sancha.

Juzgados de primera instancia.
GRANADA.—CAMPILLO.

En virtud de auto dictado por el Sr. Juez municipal, é inte
rino de primera instancia del distrito del Campillo de esta ca
pital, fecha de hoy, recaído en los autos ejecutivos que penden 
á instancia de D. Juan Espejo Jiménez, vecino de esta ciudad, 
contra los herederos de D. José Martin Rodríguez sobre pago 
de 5.500 pesetas, réditos y costas, practicado embargo de bie- 

■ nes, sin haberse hecho requerimiento de pago por ignorarse el 
paradero de los susodichos, se ha mandado citarlos de remate 
para que en el término de nueve dias improrogables, á contar 
desde la publicación de este edicto, se personen para oponerse, 
si les conviniese, á dicha ejecución; con apercibimiento de que 
de no hacerlo seguirá el juicio en rebeldía sin volverles á eitar, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Granada 2 de Marzo de 4882.=V.° B.*=E1 Juez de primera 
instancia, Matías Segura Fernandez.—El Escribano actuario, 
Ricardo Sánchez Ramos. X—1141

MADRID.—INCLUSA.
Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
anuncia de nuevo la venta en pública subasta de un solar se
ñalado con la letra G. 4.a, sito en el terreno conocido con él nom
bre de Pozos de la Nieve, á la derecha de la calle de Fuencarral 
de esta Corte, que comprende 675 metros 77 centímetros, equi
valentes á 8.691 piés 98 céntimos cuadrados, tasado en 60.836 
pesetas. El remate tendrá lugar el dia 19 de Abril próximo, y 
hora de la una, en la audiencia de este Juzgado; y se advierte 
que no se admitirá postura que no cubra el tipo de la tasa
ción, y que para hacer licitación habrá de consignaise previa
mente 1.000 pesetas en la Escribanía.

Madrid 11 de Marzo de 488S.=V.# B.’-R odriguez Roda.— 
El Escribano, Luis Escobar. X—1445

SEVILLA.- MAGDALENA.
D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Fernandez García, natural de esta capital, vecino de la misma, 
casado, aparador, y de 34 años de edad, para que en el término 
de 15 dias, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, se persone 
en este Juzgado y por la Escribanía del actuario á oir una no
tificación en la causa que contra el mismo se sigue por lesio 
nes; apercibido que pasado dicho término sin verificarlo se le 
declarará rebelde, parándole además los perjuicios á que diere 
lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requier 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, quo tu
vieren noticia del paradero del mismo lo presenten en este Juz
gado al fin decretado. .

Dada en Sevilla á 31 de Diciembre de 4884.=José González 
Cabeza.=El actuario, Licenciado Manuel Perez Porto.

SIGÜENZA. .
D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Sigüenza y su partido. . ■ _
Por el presente edicto y térm ino de 30 d ias, a contai a 

su  inserción  en la G a ce ta  de M adrid, cito , llamo y emp 
Mariano Montenegro de las Heras, de 36 a ñ o s ,  natural de M a 
ciudad, cuyo paradero se ignora, para que se presente po 
por medio de Procurador debidamente autorizado en estei m
Juzgado y Escribanía del actuario, como uno de los hered *

de su difunto padre D. Máximo, en «L juicio de testamentar 
necesario formado con tal motivo, y en el que son par-e 
hermanos Matea y Bartolomé Montenegro, «presentados por ó 
Procurador*D. Valentín de la Peña; con prevbncxon de que no 
haciéndolo el expediente seguirá su curso, entendiéndose
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sucesivas diligencias y actuaciones con el Promotor fiscal del 
Juzgado, .ovoo se viene verificando, mediante á que por mi auto 
de este c. - :-í lo he acordado.

Dado .. -ugüenza á 10 de Marzo de 1882.=Alberto Blanco 
Boñigas. -; or mandado de S. S., Ignacio Pascual y Vela.

X—1139
VALMASEDA.

Por la sente se interesa la busca y captura de Florentino
Pardo y na, hijo de Romualdo y María, natural de Logro
ño, de 2 u v-> de edad, soltero, jornalero, residente hasta hace 
poco en -abajos mineros de Ortuello, de estatura buena, 
ojos gar> - rba poca, color moreno, y viste al uso de los

¿trabajad el país, á quien se sigue en este Juzgado y por
testimo* Escribano del mismo D. Anselmo San Ginés
sobre de > al Alcalde de Ortuello D.< Mamerto Urieu; y
habiénd f- á notificar una resolución judicial, no ha sido
hallado . domicilio por haberse ausentado, presumiéndo
se que uentre en la zona del distrito minero ó en el
pueblo d -aturaleza; debiendo ser conducido á la cárcel
de este j - o con las seguridades convenientes.

Dadc ,Imaseda á 30 de Diciembre de 1881.—Juan del
R io .= Is * ■ mis de Asúa.

VAL VERDE DEL CAMINO.
D. L " ' do Gandarias, Juez de primera instancia de esta 

villa y  ’ - . - ido.
Por 1 ’ -mte requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan

Medero I ’ guez, álias Juan de Austria, natural y vecino de 
la Puebl . m luzman, para que en el término de 10 dias, á con
ta r desd V A .  sercion de la presente en la G a c e t a  b e  M a d r i d , 

se perso r " . este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan e 1 .i ,i usa contra el mismo por homicidio á Benito Gon
zález F r  •* - ercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que hayo.

A la ve; encarezco á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes te policía judicial se sirvan proceder á la busca y 
captura - d  - -smo, y su remisión con las seguridades conve
nientes, ' ic ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada j] verde del Camino á 1.° de Enero de 4882.=Leo- 
poldo G<̂  m \s .= E l actuario, José Arroyo.

VERA.
D. A.berso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, . u nombre D. Diego Riquelme Escanez, Juez m u
nicipal > : 'te de la jurisdicción ordinaria de esta ciudad.

Por h  i - nte requisitoria cito y llamo á Antonio Santia
go More,- ■ , s Tontico, de esta naturaleza y vecindad, cuyo
parado .¡ora, á fin de que en el término de 10 dias com
parezca ' m Juzgado á prestar una declaración en 3a causa 
criminal <;w contra el mismo se instruye sobre lesiones califi
cadas de g; a á su convecina Ana Martínez Matarán.

Al piv pjr Lempo ruego á todas las Autoridades procedan á 
la  busca ' ‘v vura de dicho procesado, y caso de ser habido lo 
pongan ' hspoúcion.

Ver; »' diciembre de 1881.=Biego R iquelm e.=Por su
mandado u a ;¡cisco Jiménez Soto.

VILLAFRANGA DEL PANADÉS.
D. J tv 1 oton Pimentel, Juez de prim era instancia del

partido 1 af¡-anca del Panadés.
Por < . ^nte edicto se cita, llam a y emplaza á un hombre

de unos * de edad, estatura pequeña, cara oval, color sa
no, peh * *o; vestido de lana como de labrador, y con reloj
de p ia l  ̂ nombres y paradero se ignoran, que el 13 de 
Febrero »intervino en la compra de paja á José Aguile
ra, alie v i, vecino de San Cugat Lasgarrigas, para que 
dentro > as comparezca en este Juzgado en v irtud  de ha
bérsele « do procesado en la causa crim inal que se sigue 
sobre e ,i* denuncia del José Aguilera contra él y Vicente 
Gastar^ tpercibimiento de pararle el perjuicio á que eií
derecha * ugar.

Ade - nearga á las Autoridades y sus agentes proce
dan á 1 í . « captura de dicho desconocido, y su conducción
encías- • a ««mido á la  cárcel de este partido.

Dad - 'iilafranca del Panadés á 27 de Setiembre
de 1881 . ..> m Goton PimenteI.==De órden de- S. S., Leandro
Llorens, Escribano.

VINAROZ.
D. Enrique F o rner, Abogado, Juez municipal suplente de 

esta ciudad y R egente el Juzgado de prim era instancia de la 
misma y su partido. '

Por ate edicto se cita, llama y emplaza á ia persona
ó pers. tuvieren en su poder las alhajas siguientes:

Trt * os y un cucharon de plata lisos con las inicia
les de j

Un , * ?e lienzo de un palmo de largo y cuatro dedos 
de anel

Un í. ! 1 de punto de red de un palmo de largo y de an
cho un< edos, color ceniza.

Dos  ̂ , 1 > de oro, la una con tres rubíes y la otra con una
piedre< , - f rolores morado y otros, para que dentro del tér
mino d ' A s , á contar desde la últim a inserción de este 
edicto u Boletines oficiales de esta provincia, Valencia, 
Tarraig , Barcelona, y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten eoñ 
dichas o Ra ó efectos en este Juzgado á prestar la corres
pondiente declaración; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo Ies parará el perjuicio consiguiente, pues asi*lo he acor
dado hoy en la causa que me hallo instruyendo sobro robo de 
dinero y alhajas en la casa de D. Juan Escribano Ballester, 
propietario, de esta, vecindad, ocurrido la noche del 14 al 15 
¿el actuaL -

‘Dad* cu YSnaroz á 17 de Diciembre de 4881.=Enrique For- 
mandado de S. &, Sebastian Guarch Molinos.

NOTICIAS OFICIALES.

Banco de prestamos y Caja de ahorros.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

# Número 69.—En la ciudad de Palma, caoital da la Provin
cia de las Baleares, á 30 de Enero de 1882, ante mí D Juan 
Palou y Coli, Notario, vecino de la misma, parecen D. Jerónimo 
Rosseilo y Rivera, de 53 años de edad, Abogado; D. Juan Amen- * 
gual y Arrom, de 48 años, piloto; D. José Conés y Aguiió de I 
oo, tendero; D. Lino Pimllos y Perez de Agreda, de 52, y Don 
be bastían b íguerola y Arrom, de 23, empleados; D. Gabriel Bor
ras y Lláser, de 47, propietario; D. Gabriel Gil yColl, de 41 
mdusamu; D. Antonio Bestard y Ramis, de 45, prestamista; 
J?: e£ o y Tiagonce, de 37, escribiente; D. Jaime
Gil y Loll ce 38, Proresor de instrucción primaria; D. Matías 
Mascaro y íiorrach, de 63, zapatero, y D. Jerónimo Vives v 
Deya, de 23 anos, dependiente de comercio, todos vecinos de 
esta capital y casados, menosD. Juan Amengual que es soltero, 
libre de la patria potestad; acreditan la certeza de las cualida
des personales indicadas mediante las cédulas que exhiben 
expedidas a saber: las de Vives y Figuerola por el Delegado 
de hacienda de esta provincia, la del primero día 23 de los cor
rientes, cajo el núm. 40.072, y la de Figuerola en el día de hoy 
con el nurn. j.ü.192, y la de los otros comparecientes, por el Jefe 
económico de esta misma provincia durante el año próximo 
pasado, esto es: la del Sr. Rosselló, clia 13 de Octubre, con eí nú- 
mero 24o; la del Sr. Amengual, dia 24 de Setiembre, bajo el nú 
mero 164; la del Sr. Cortés, dia 15 de Noviembre, con eí núm e- 
io  3.4; la del br. 1 inillos en 5 de Octubre, con él 469; la del 
Sr. Borras el 4o de Julio, con el 74; la de D. Gabriel Gil en 28 de
i an^ e’ ?0ILe 'v*o:í9’ -’a Bestard, dia 46 del mismo mes, con 

el 97; la ae Fernandez en 40 del propio mes, con el 3.951; la de 
D. Jaime Gil en 45 de dicho mes de Octubre, con el 230; y la de 
Mascaro en 9 de Noviembre, con el 7.744; aseguran y aparece 
que no tienen incapacidad legal para otorgar Psta escritura de 
bocieaad, y dicen:

Que han acordado fundar una Compañía anónima, baio la 
denominación de Banco de préstamos y Coja de ahorros, con do-
^ 1non°nnACSlia+cai)ilia1’ por términ0 r̂ e años, con un capital de bOO.OOO pesetas representado por 5.000 acciones al portador, 
de 160 pesetas cada una, y con objeto de negociar ó contratar 
empréstitos; adm inistrar ó recaudar contribuciones; prestar 
sobre valores de curso corriente en la plaza y sobre fincas, al
hajas, ropas, efectos y frutos; ceder, descontar, negociar, girar 
nacer toda clase de operaciones de banca; comprar y vender* 
adm itir depósitos en metálico; recibir y hacer productivas las 
economías de ms imponentes; efectuar cobros y pago.R abrir y  
obtener créditos; llevar cuentas corrientes; encargarse de la 
venta ue fincas y otros bienes, y verificar las demás operaciones 
qim indican los estatutos que han formado v aprobado para el 
régimen y administración de la misma, y cuyo literal tenor 
es como sigue:

ESTATUTOS
DE EA SOCIEDAD ANÓNIMA BANCO DE PRÉSTAMOS Y CAJA 

DE AHORROS.

TÍTULO PRIMERO.

Denominación, domicilio, objeto y duración de la Sociedad.

Artículo 1. Con la denominación de Banco de préstamos y • 
Caja de ahorros se funda una Sociedad anónima, que se redirá 
por los presentes estatutos, y en su defecto por las prescripeio- 
nes generales del derecho,

 ̂Art. 2. La Sociedad tendrá su domicilio en la presente 
ciudad de Palma, y podrá establecer agencias ó sucursales en 
los puntos que tenga por conveniente. Estas sucursales ó agen
cias tendráu la organización que determine la Junta de gobier
no de la Sociedad, y sus operaciones debsrán ajustarse á las 
instrucciones que reciban de la misma Junta.

Art. 3.° Las operaciones á que podrá dedicarse la Sociedad 
serán ia s siguientes:

4. Negociar o contratar directa o indirectamente emprés
titos con toda clase de Sociedades y corporaciones; suscribir en 
cualquiera forma acciones y obligaciones de Sociedades de cré- 

vdito, ferro-carriles ó de otra especie, por su cuenta ó por la de 
dichas entidades y Compañías, así como encargarse por cuenta 
de éstas de la emisión y circulación de los expresados valores 
y ceder en todo ó en parte los que por el indicado medio ob
tenga.

2.1 Administrar, recaudar ó arrendar toda clase de contri
buciones, y ejecutar ó ceder los contratos que al efecto celebre.

3. Prestar con garantía de efectos públicos, acciones ú 
obligaciones de Sociedades ó empresas y demás valores de cur
so-corriente en 3a plaza, y sobre fincas, alhajas, ropas, efectos 
y frutos ó productos conservables, m  ju sta  y equitativa pro
porción á lo que se grave ó se pignore, prévia su valoración, y 
autorización y acuerdo del Administrador.

4.1 Tomar, ceder, descontar y negociar en cualquier forma 
letras, pagarés ú otros documentor de comercio sobre esta ú 
otras plazas; girar, hacer por cuenta propia yen  comisión toda 
clase de operaciones de banca con sus incidencias, como la com
pra y venta de valores y metales preciosos, según las transac
ciones ó el giro lo requieran.

5.a  ̂ Comprar y vender por cuenta propia y ajena, sea al con
tado o á plazos, fincas, géneros, efectos, moviliarios y toda clase 
de objetos de arte y de importancia arqueológica, científica ó 
literaria.

6 /  Recibir depósitos en metálico, pagaderos á la vista ó á 
plazo fijo, con interés ó sin él, según acuerde la Jun ta de g o 
bierno.

7.a Recibir y hacer productivas las economías de las perso
nas pertenecientes á las diversas clases de la Sociedad, princi
palmente las laboriosas, y adm itir á los imponentes como par
ticipes de ias ganancias de la Sociedad, en proporción á las 
cantidades impuestas, si estas no se relevan durante el año y 
pasado el siguiente al de la imposición.

8.a Admitir en depósito toda clase de valores, alhajas y efec
tos al solo objeto de custodiarlo;?; de todo lo cual responderá la 
Sociedad, salvo los casos de fuerza mayor.

9.a Encargarse del cobro de cupones, dividendos ó intereses 
de toda clase de títulos ó valores.

40.̂  Efectuar por cuenta de otras Compañías, casas de co
mercio ó particulares toda clase de cobros y pagos; llevar con 
ellos cuentas corrientes de valores y metálico, sobre cuyos sal
dos acreedores podrá el Banco abonar un interés convencional;’ 
abrir y obtener créditos en cuenta corriente con Sociedades ó 
particulares, recibiendo y dando en garantía títulos, valorea ó 
hipotecas.

11. Encargarse de la venta de fiiíóas, alhajas, muebles y  
efectos para que se la comisione.

Vorificar cualquiera operación de lícito comercio. de

la clase que fuere, siempre que así lo acuerde la Junta de go
bierno porAestimarlo conveniente á le s  inlereses déla Sociedad, 
hecha excepción de la compra de valeres públicos por cuenta.’ 
ael Banco, que queda expresamente prohíbala.

f °  Ua duración de la Sociedad será por el término 
de oü años, á contar desde la fecha del acta de su constitución, ■ 
siii perjuicio de aumentar ó disminuir este plazo, según lo 
acuerde la j mita general.

. iV‘tj 5;° SiemPre Y cuando el que haya obtenido de la 8o- 
ciedad algún préstamo no cumpliere puntualm ente con el pago 
de la. deuda Remiro del plazo estipulado, podrá el Banco ad ju 
dicarse ios electos, prendas ó valores dados en garantía, ó bien 
piocecier a la venta de ellos, haciendo dichas operaciones, con 
i especio a los \ alores, con intervención de Corredor y sin con- 
currencia ael deudor moroso, á cuyo electo se consi Jeraráu ce
didos o traspasados al Banco los expresadas efe tus me m as ó 
valores, por el solo hecho ds haberse pignorado 6 dedú U V A - 
rantut, desde el dia en que la Sociedad los hubiera rc-ihi.lo V 
considerada bajo tal concepto la cantidad prestada como en- 
tregada al mutuario á cuenta ó por completo pago del urodue- 
to de dichos valores, prendas ó efectos. Si con la venta de las 
garan tías no pudiese el Banco reintegrarse del total importe 
del préstamo ó intereses devengados, tendrá expedito su dere
cho contra el deudor para obtener del mismo el pago del des
cubierto, y á sa vez le entregará el rem anente cuando lo hu- 
hiere.

Art. 6.° Queda prohibido el facilitar noticia ni dato alguno 
referente á lo? fondos, valores, cuentas corrientes’ó depósitos ' 
existente? en el Banco, lo propio que sobre cualquiera de las 
operaciones realizadas con el mismo, á no mediar providencia 
judicial ó gubernativa que así lo disponga.

TÍTULO II.

Capital social, acciones y accionistas*

Art. 7. El capital social se fija en 500.000 pesetas, represen- 
tauo por 5.000 acciones, de 400 pesetas cada una, sin perjuicio 
de aumentarlo siempre que convenga á los intereses de la 
Sociedad.

Arh 8. El pago de las acciones se verificará en el domicilio 
y Caja de la Sociedad.

Art. 9 / Las acciones que después de constituida la Sociedad 
queden acaso en cartera, y las que se creen para aum entar el 
capital social, deben emitirse á la par entre los socios fundado
res á prorata del número por que lo fueron.

La Junta de gobierno podrá enajenar en la forma y al tipo
que estime conveniente las acciones que correspondan á los so
cios fundadores que no hiciesen uso del derecho que les con
cede el párrafo anterior.

Se considerarán fundadores todos los accionistas que con
curran al acto de la constitución de la Sociedad.

Art. 40. Las acciones serán al portador, y estarán represen
tadas por láminas talonarias cortadas de un libro-m atriz v 
numeradas correlativamente, y llevarán las firmas del Presi
dente, Secretario y Administrador, con el sello de la Sociedad y 
los tim bres exigidos por el Estado.

Art. 44. La posesión de una ó más acciones impone la obli
gación de someterse á los estatutos y reglamentos de la Socie
dad y á los acuerdos de las jun tas generales.

Art. 42. E l valor nominal de las acciones se hará efectivo 
. por dividendos que no excederán de 20 pesetas cada uno, exi- 
gibles conforme lo vaya reclamando el desarrollo de la Socie
dad, siempre prévio aviso publicado con 15 dias de anticipación 
en el Boletín oficial do la provincia y dos periódicos d é la  
capital; todo á juicio de la Junta de gobierno.

A rt. 13. Las acciones se entenderán caducadas si el aecio- • 
nista no satisface los dividendos que se reclamen dentro de los 
plazos marcados por la Junta de gobierno, y la Sociedad ena
jenará duplicados, que serán los únicos legítimos, por medio de 
Corredor y al precio corriente en la plaza; quedando á disposi
ción del dueño de las acciones caducadas el producto que se ob
longa después de cubierto el dividendo reelamado, los intereses 
y los gastos que se ocasionen.

Art. 14. Los números de las acciones caducadas se publica
rán  en el Boletín oficial de la provincia 45 dias ántes de ena
jenar los duplicados, y en los demás periódicos que la Junta de 
gobierno determine por tres dias consecutivos.

Hasta el momento de la venta podran Jos soc os recuperar 
sus acciones, satisfaciendo la cantidad en deuda, los intereses 
devengados y los gastos que hubiese ocasionado la demora.

Art. 15. Cada acción da dere.ího á una parte proporcional 
de ms utilidades líquidas que se obtengan en cada ejercicio.

Art. 16. Ningún sucesor, causa-habiente ni acreedor de los 
accionistas podrá exigir que se retengan ó intervengan los bie- 
nes ni valores de la Sociedad, ni pedir su división ó venta ju 
dicial ni extrajudicial, ni inmiscuirse en su administración; de
biendo para, ejercitar sus derechos conformarse con los inventa
rios y balance? sociales y con las resoluciones que la jun ta  gene
ral, Junta de gobierno, Comisión directiva ó Administrador to
men dentro,del círculo de sus atribuciones.

Art. 47. Los accionistas podrán inspeccionar los libros de 
contabilidad y documentos de la Sociedad en los ocho dias an
teriores y siguientes á la celebración de las juntas generales 
ordinarias y en las horas de despacho.

También será aplicable esta disposición cuando las jun tas 
generales extraordinarias traten asuntos relacionados directa
mente con los documentos ó libros de la Sociedad.

Art. 48. El capital social podrá aum entarse en otras 500.000 
pesetas, representadas por 5.000 acciones más, ó sea hasta la  
total cifra de un millón de pesetas.

El aumento de dicho capital y consiguiente emisión de ac
ciones que compre ide la segunda série podrá ser acordada p°r 
la Junta de gobierno, dando de ella conocimiento á los accio
nistas en la prim era jun ta  general ordinaria que se celebre, y  
firmándose la correspondiente escritura adicionalá estos esta
tutos.

Art. 19. Los dividendos que vayan satisfaciéndose á cuenta 
del valor nominal de las acciones se anotarán en los títulos 
de las. mismas, y aun cuando se trasfieran sin que esté desem
bolsado el total importe de dicho valor* no afectará responsa
bilidad alguna al cedente; pues la que subsidiariamente im 
pone el art. 283 del Código de Comerció carece de aplicación á 
la presente Sociedad, por tratarse de acciones al portador, con
forme á lo dispuesto en el art. 5.* de la ley de 19 de Octubre 
de 4869.

 ̂Art. 20. Las acciones de esta Sociedad se consideran indi
visibles, no reconociendo él Banco más que un solo propietario 
para cada título; y si en virtud de sucesión testam entaria ó 
abintes ato ó por otro título legal pasaran una ó más acciones 
al dominio de varios interesados, deberán estos ponerse de 
acuerdo para designar uno solo de los copartícipes que las re 
presénte, cual sLfuera dueño exclusivo ele ellas.

Esta prevención es igualmente aplicable á los albaceas, tu
tores, curadores, síndicos, comisionados y demás personas que 
colectivamente representen el derecho de cualquier accio
nista.
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TÍTULO IIL
Bel régimen y admimstracion de la Sociedad»

Art. Si. La Administración deí Banco se ejercerá;..
1 / Por la junta general.
8.a Por una Junta de gobierno.
3,° Por uná Comisión directiva.
4.° Por un Administrador.

t TÍTULO IV.
Déla junta gen*

Art. 88. La junta general lega constituida 'represen
ta á todos los accionistas, y ®u<" ¿aoucrdns, tomados con arreglo 
a los estatutos, suii obngator ^  a to¿os ej ¡ 0S(si

Art. ^3. La jun a gene ^  alebrara re u n ióos  ordinarias y 
extraordinarias. Las o tendrán lugre en clines de
Enero de cana aiu^i ,£ ,ê .r ordinarias se reC.ebrarán en cual
quier tiempo del ai ^  pr0pUesta de la Junta de gobierno, ó á
solicitud ae uno *  ̂ sacies cine representen por lo menos la 
quinta parte de  ̂ ,^g acdoíX^  ^
a íja1co? v° r .uxoria se hará por el Administrador previo acuer
do de la Je g0ñierH«o, publicándose d  anuncio corrtspoa-
diente er  ̂^  ^0¡e^ n y en dos puri di eos de la isla con 15

s, r j ^n'ticipacion al de la reunión. Sin embargo, podrá Ja 
P1 A «de gobierno reducir este pla^o basta al üc tres dias si 

asi * to1 exigirse Ja urgencia del os  un no objeto dt la deliberación.
ha j^nta general ordinaria se considerará Jegalmcnto cons

tituida por los socios presentes en la Lora previamente señala
ba» sea cual fuere el número*de ellos»

Anh 84, Para eme la junte general extraordinaria se entien
da'lega hnen te constituida , es preciso que esté representada la 
cuarta partí do les acciones omitidas. Si no se reúne este nú- 
mero» se dará por intentada la junta y se procederá á nueva 
convocatoria, expresando que es la segunda, sólo con tres dias 

■ de anticipación, y sea cusí fuere el número de accionistas con- 
< eu r re n te s s « r á n • vá 1 i do s su s ae u er d os.

Art. 8o. Les acuerdos se tomarán por mayoría de votos y 
^obligarán á Jes accionistas ausentes. El Presidente decidirá los 
^empates.

Art. 86. ;Se compondrá la>junta general de todos los accio
nistas que, teniendo derecho á un voto por lo ménos, concur
ran á ella.

Art. 87. Cinco acciones damdereeho aun voto. Aquellas de
berán depositarse con 48 horas de anticipación' á la celebración 
de la junta en las oficinas de la Sociedad, recogiendo el depo
nente un certificado á su nombre, en el que constará el depósi
to efectuado y la papeleta de asistencia.

La Comisión directiva i formará la lista de las personas que 
tienen derecho á asistir á la junta, expresando el nombre de 
los accionistas, el número-de acciones que tengan y votos que 
les pertenezcan. La misma mención se hará en las papeletas 
de asistencia a las juntas.

Los accionistas que noqmedan asistir á las juntas genera
les podrán hacerse representar en ellas por otro que tenga 
derecho de asistencia. Ningún accionista podrá emitir por sus 
acciones propias más de 8U votos.

Art. 88. En las juntas generales desempeñará las funciones 
de Presidente el que lo sea de la Junta de gobierno, á quien 
podrá suplir-el Vocal de más edad entre los presentes; y las 
de escrutadores serán desempeñadas por las dos personas que 
reúnan mayor número de votos en la lista de presentes, y si 
no aceptasen dicho cargo, los que les sigan en órden, y será 
Secretario el que desempeñe este cargo en la expresada Junta 
de gobierno, y en su defecto el accionista que esta designe.

Art. 89. Los acuerdos se tomarán por mayoría de vorns. 
Guando el Presidente considere suficientemente discutido 

un punto ó cuestión, lo someterá á votación.
Árt. 3Q. Eos acuerdos de las juntas generales deberán con

signarse en actas autorizadas por el Presidente, los escruta
dores y el Secretario. Dichas actas se extenderán en un libro 
especial.

Cuando la junta sea extraordinaria, las actas contendrán la 
lista de los individuos que hayan concurrido, con expresión 
del número de acciones que reúnan.

Art. 34. Los acuerdes de las juntas generales se justifica
rán por lascertificaciones de lo que resulte del libro de actas, 
libradas por el Secretario, con el V.* B.° del Presidente ó del 
que haga sus veces, y con el sello de la Sociedad.

Art, 38. Corresponde á la junta general ordinaria: 
i.* Elegir,, en conformidad á lo prescrito en los presentes es

tatutos, los ¿suplentes que deban ir ocupando las vacantes que 
ocurran en la Junta de gobierno por fallecimiento, incapacidad 
ó ¡dimisión de alguno ó algunos de sus individuos, siempre y 
cuando no quedare ningún® de los suplentes que han de ser 
elegidos en ei acto de la constitución de la Sociedad.

8.® Resolver acerca de las proposiciones que le someta di
cha Junta ó que se formulen por parte de los accionistas con 
la anticipación que prescribirá el reglamento.

3.° Aprobar, caso de hallarlos conformes, los balances 
anuales y cuentas que le presente con su informe lá Junta de 
gobierno.

4.* Fijar, á propuesta de la misma Junta, el dividendo acti
vo que deba repartirse á los accionistas.

8 /  Conceder á la Junta de gobierno autorizaciones especia- 
. 1®$ para casos no previstos en los presentes estatutos.

6.* Tomar aquellos acuerdos que estime convenientes den
tro de las bases constitutivas de la Sociedad,

A rt,33. Será también atribución délas juntas generales 
extraordinarias acordar, á propuesta de la Junta de gobierno, 
la suspensión temporal de las operaciones de la Sociedad, y su 
disolución'Voluntaria, si fuese conveniente, y en general deli
berar, tomar acuerdos sobre todos los asuntos especiales que ha
yan motivado la convocatoria, sin que pueda tratarse de otro 
sdguno no indicado en las mismas.

Para acordar la suspensión temporal de la Sociedad ó su 
disolución anticipada, será necesario el voto de accionistas 
presentes que reúnan por lo ménos las dos terceras partes del 
«capital social emitido.

TÍTULO V.
De ¡la Junta de gobierno»

Ant. 34. La Junta de gobierno se compondrá de seis indi
viduos ó Vocales y tres suplentes. Los individuos designados 
«ejercerán su cargo durante todo el período social miéntras no 
dimitan ó se incapaciten para su desempeño.

Art.;&>. Las vacantes sucesivas que ocurran por falleci
miento, Incapacidad ó dimisión de cualquiera de los individuos 
de la Junta de gobierno se llenarán por la misma, designando 
d «  entre los suplentes los que deben ocuparlas. Aun eu&ndo 
por esta causa ó por muerte de algunos de dichos suplentes se 
redujere el número de tres antes fijado, no se nombrarán otros 
jñiéntr&s exista alguno de los elegidos.

Ar& 36. La Junta de gobierno al constituirse designará de 
entre loe individuos de su seno los que deban ejercer los car
gos de Presidente, Vicepresidente y  Secretario de la misma 
Junta, y además los tres Vocales que deban constituir la Co- 
m'mon directiva.

Art* 37, Para ser individuos de la Junta de gobierno se re
quiere poseer y depositar antes de entrar en el ejercicio del 
cargo, á saber; 50 acciones pare el éb Vocal, 100 para el de 
Administrador y 85 para el de suplente, cuyas acciones se 
custodiarán en un arca de tres llaves, de las que guardará 
una el Presidente de P* Junta de gobierno, otra el Vocal de 
turno de la Junta dqrGctiva y otra el Administrador; no pú
dica do dichas acciones ser devueltas á los interesados hasta 
que hayan eesad^ el desempeño de sus respectivos cargos y 
sido aprobad?^ t&s cuentas del último ejercicio en que los hu
bieren desempeñado*  ̂ ^

Art, S8,% La Junta de gobierno se reunirá ordinariamente 
dos vtv¿eB al mes, y además siempre que crea oportuno convo
carla el Presidente, bien sea por iniciativa propia^ ó á petición 
do cualquiera do los Vocales de la Comisión directiva. Para to* 
mar acuerdo, que deberá ser á pluralidad de votos, se requiere 
que estén prudentes la mayoría de los individuos componentes 
de dicha Junta. El Presidente decidirá los empates.

Art. 39. Los acuerdos se harán constar por actas, que serán 
extendidos en ei libro correspondiente, y firmados por el Pre
sidente, dos Vocales de los concurrentes y el Secretario de la 
Sociedad. Las certificaciones que de las mismas se libren serán 
expididus por el Secretario con el V.® B.° del Presidente ó del 
que haga sus veces, y selladas con el timbre de la Sociedad.

Art. 40. Corresponde á la Junta de gobierno:
1.® Acordar la marcha que deba seguir la Sociedad, deter

minando los límites que estime convenientes á sus operaciones 
y eligiendo entre sus varios objetos los que merezcan prefe
rente impulso según las circunstancias.

8.® Fijar el tipo de interés de los préstamos y descuentos.
3.° Acordar el abono de interés á los depósitos y cuentas 

corrientes, si así se estimare conveniente, y el tipo de pago.
4.tt Establecer un registro especial y reservado de firmas 

para la concesión de créditos y descuentos de letras y pagarés, 
revisándolo y reformándolo siempre que fuese conveniente.

5.“ Examinar las cuentas é inventarios-balances que le 
presente Ja Comisión directiva para someterlos con su informe 
á Ja aprobación de la junta general.

6 /  Proponer á la junta general la aprobación del balance y 
el dividendo activo que haya de repartirse á las acciones, acor
dando los anticipos de beneficios que puedan hacerse á las mis
mas según el resultado favorable del ejercicio respectivo.

7.a Convocar las juntas generales ordinarias y extraordina
rias en los respectivos cases expresados en el art. 84, indicando 
en los anuncios de las últimas el objeto ú objetos para que es
pecialmente hayan sido convocadas.

8.a Nombrar las personas que deban ejercer los cargos de 
Administrador, Secretario, Tenedor de libros, Cajero y Abo
gado consultor, señalándoles sus atribuciones y dotación, y de
terminando los cargos que requieran fianza y el importe de ella.

9.° Cuidar del cumplimiento de los presentes estatutos, del 
reglamento que luego se formará para su ejecución, y de los 
acuerdos de la junta general, y dictar con arreglo á ellos las 
resoluciones y medidas necesarias.

40. Aprobar, si los hallase conformes, los reglamentos inte
riores que le presente la Comisión directiva para ei buen ór
den y marcha regular y ordenada de la Sociedad.

di. Nombrar los corresponsales del Banco y acordar la 
creación de sucursales, comités ó agencias en cualquier punto 
donde se juzgue conveniente.

d8. Delegar sus facultades en comisiones de uno ó más in
dividuos nombrados de su seno para presenciar los arqueos, 
proponerlas calificaciones, inspeccionar los servicios, dar su 

- parecer sobre cualquier asunto sometido á discusión y ejecutar 
determinados trabajos.

d3. Autorizar la comparecencia de la Sociedad ante cual
quier Juzgado ó Tribunal como actor ó como demandado, y 
someter á juicio de árbitros ó amigables componedores cual
quiera cuestión en que esté interesada la Sociedad, ó transi
giría como entienda ser más conveniente.

44. Proponer á la junta general, cuando lo estime conve
niente, la suspensión temporal de las operaciones, y hasta su 
disolución voluntaria si la creyere ventajosa á los comunes 
intereses.

45. ‘ Resolver el aumento ó diminución del capital social.
46. Acordar la fusión de la Sociedad con otras autorizadas 

por la ley.
Art. 44. La Junta de gobierno podrá delegar sus poderes 

en todo ó en parte, para un oojeto determinado ó para varios, 
en uno ó más de sus individuos.

Art. 48. Percibirá la expresada Junta en remuneración de 
b u  trabajo el 40 por 400 de los productos líquidos de cada 
ejercicio, repartible entre los Vocales, á proporción del número 
de sesiones á que hayan asistido respectivamente durante el 
mismo ejercicio.

Se considerará presente para el efecto de la distribución 
expresada el Vocal que no concurriese á las sesiones por ha
llarse desempeñando alguna comisión no retribuida en servicio 
de la Sociedad.

Art. 43. Los Vocales de la expresada Junta, al obrar como 
tales, no contraen por razón de su cargo obligación personal 
alguna, únicamente responden del cumplimiento de su cargo 
con arreglo á estos estatutos.

' t ít u l o  VI.

De la Comisión directiva.
Art. 44. La Comisión directiva se compondrá de tres Voca

les de la Junta de gobierno designados por la misma, los cua
les tendrán el carácter de Directores.

Estos cargos serán amovibles á juicio de la Junta de go
bierno.

Art. 45. La Comisión directiva ejercerá las atribuciones si
guientes:

4.a Estará encargada de celar de un modo activo é inme
diato el cumplimiento de los estatutos y reglamento, y la eje
cución de los acuerdos de la j»nta general y de la de gobierno.

8.a Dirigir las operaciones de la Sociedad, impulsando su 
desarrollo y disponiendo cuanto estime conveniente para con
ciliar las ventajas del público con los intereses del Banco.

3.®  ̂ Usar cada uno de los Directores de la firma social, sin 
perjuicio de usarla también el Administrador, según se dirá 
al tratar de sus atribuciones.

4.a Propoñer á la Junta de gobierno los negocios y combi
naciones que juzgue oportuno emprender dentro de los límites 
fijados en los estatutos, así como las modificaciones que crea 
conveniente introducir en la marcha social y en ios acuerdos 
de la expresada Junta.

5.® Vigilar la marchad© las dependencias, especialmente en 
sus secciones de Caja, cartera y contabilidad, dictando las ór
denes oportunas y sometiendo á la aprobación de la Junta de 
gobierno los reglamentos interiores que estime necesarios ó 
convenientes para el buen órden y régimen de las oficinas.

6.® Nombrar, con señalamiento de su respectivo sueldo, los 
empleadas de la Sociedad, excepto los mencionados en el ar
tículo 40, párrafo octavo, y separarlos siempre que así lo acon
sejare el interés de la Sociedad.

7 /  Inspeccionar la formación de los inventarióse-balances,

que deberá correr á cargo del Administrador, asi como los de
más actos que sean incumbencia del mismo.

Art. 46. Los tres Directores componentes de la expresada 
Comisión directiva* para el mejor desempeño de su cargo y 
para sobrellevar mejor las tareas inherentes á la Administra
ción social, se distribuirán los trabajos así como más convenga 
al buen régimen y ordenada marcha de 3 a Sociedad,

Art. 47. Los expresados Directores, además de la retribu
ción que perciban como Vocales de la Junta de gobierno, po
drán percibir á juicio de ésta la gratificación que la misma 
considere justa.

Art. 48. Siempíá ¿jUé ocurra una vacante en la Comisión 
directiva la llenará inmediatamente la Junta de gobierno con 
individuos de su seno.

Art. 49, La Comisión directiva hará constar sus acuerdos 
en actas que suscribirán todos los Vocales presentes.

TÍTULO VII.

Del Administrador.
Art. 50. El Administrador es el delegado de la Comisión 

directiva, y con sujeción á los acuerdos de la misma tendrá 
conferida la parte activa de la gestión de la Sociedad. En su 
virtud usará de la finna social, tendrá á su cargo el régimen 
interior de las oficinas y dependencias del Banco, siendo ei Jefe 
de todos los empleados, y representará á la Sociedad ante las 
Autoridades, las oficinas, los Tribunales y el público; pudiendo 
conferir á nombre de la Sociedad, bien que atemperándose 
siempre á instrucciones de la Comisión directiva, los oportu
nos poderes para la promoción y seguimiento de cualesquiera 
expediente y juicios, sean gubernativos, judiciales ó contencio- 
so-administrativos.

Art. 51. Será también incumbencia del Administrador el 
cuidar de que se lleven con el debido órden y las formalidades 
necesarias los libros de contabilidad prescritos por la ley y los 
auxiliares que dispongan los Directores, así como el formar 
anualmente en fin de Diciembre los inventarios y el balance- 
general de la Sociedad, que someterá á la inspección de la Co
misión directiva.

Art. 58. El Administrador disfrutará del sueldo que le se
ñale la Junta de gobierno, y su cargo será incompatible con el 
de Vocal de la misma Junta de gobierno. Al ser nombrado de
berá depositar en la Caja de la Sociedad 400 acciones de la 
misma en garantía del buen desempeño de su cargo, las cuales 
no podrá retirar hasta después de haber sido aprobadas en 
junta general las cuentas relativas af tiempo que haya desem
peñado dicho cargo.

Art. 53. El Administrador, en ausencias ó enfermedades, 
será sustituido inmediatamente por el Director ó persona que 
tenga nombrada para estos casos la Junta de gobierno.

Art. 54. La Junta de gobierno podrá modificar, ampliar y 
restringir las atribuciones y obligaciones del Administrador*, 
cuando le pareciere conveniente.

TÍTULO VIII.

De las dependencias administrativas de la Sociedad.
Art. 55. Las dependencias administrativas de la Sociedad* 

considerando la Secretaría general aneja á la Dirección, serán, 
las siguientes:

4.® Contaduría. r ^
8.® Depositaría de efectos.
3.® Tesorería.
4.a Caja de imposiciones y ahorros.

TÍTULO IX.

Del C on tad or .
Art. 56. Corresponde al Contador ejercer una interv^mbl01*- 

directa sobre, todas las operaciones de la Sociedad, ya sean de 
préstamos, ya de imposiciones, devolución y liquidación de in
tereses.

Llevar los libros de contabilidad por el sistema de partida 
doble.

Art. 57. El Contador, por su carácter de Interventor, ten
drá el deber de dar conocimiento á la Comisión directiva de 
cualquiera irregularidad que observe, proponiendo en su vista 
las medidas que juzgue más convenientes.

TÍTULO X.
De la Depositaría de efectos.

Art. 58. En la Depositaría dé efectos se custodiarán bajo la 
inmediata responsabilidad del Depositario, con el mayor órden 
y las precauciones más exquisitas, los valores y efectos de toda 
clase que se reciban en garantía de préstamos ó en depósito, 
exceptuando los que se crea prudente custodiar en las oficinas 
sucursales bajo la responsabilidad de los respectivos encarga-.. 
dos de ellas.

Art. 59. El Depositario inspeccionará la recepción de los 
efectos que se admitan en garantía, para cerciorarse de que 
se anotan con exactitud, sin tomar parte en la regulación de 
los préstamos, que será atribución de los tasadores. Llevará los 
libros de registro en que se har. de anotar los préstamos y sus 
devoluciones; cuidará de que se empaqueten, rotulen y colo
quen las garantías, y autorizará con su firma los resguardos 
que se expidan al tiempo de verificarse las operaciones.

Art. 60. Al devolver las cantidades prestadas, se exigirá la 
presentación del resguardo de la garantía para disponer las, 
averiguaciones y procedimientos correspondientes en el caso 
de que no haya completa exactitud.

Art. 64. No consentirá el Depositario que se reciba ni en
tregue efecto alguno de los dados en garantía sin que precedan 
las formalidades requeridas para éstas operaciones ó el man- 
cato superior competente comunicado por la Dirección.

TÍTULO XI.
De la T e s o r e r í a .

Art. 68. En la Tesorería se custodiarán, bajo la responsa
bilidad inmediata del Csjero, los caudales de la Sociedad y los 
que en ella ingresen por consecuencia de sus operaciones, de
voluciones de cantidades prestadas, depósitos, fianzas Ó por 
ctro cualquier motivo.

Art. 63. El Cajero no abonará por préstamos ninguna can
tidad sin la presentación del resguardo que acredite la regula
ción y la entrega de la garantía, ni se hará cargo de suma al
guna por devoluciones de préstamos sin que preceda la liqui
dación correspondiente^ ni recibirá ni pagará nada en otro con
cepto sin órden de la Dirección é intervención de la Conta
duría.

TÍTULO XII.
De la Caja de ahorros i  irHpósioiones. 

Art. 64. Habrá en la Sociedad una Caja especial de^imposi
ciones y ahorros, destinada exclusivamente á recibir, conservar.
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y hacer productiva s las cantidades que en ella deposíten perió- 
/dioamente las personas ménos acomodadas y con especialidad 
las que pertenecen á la clase trabajadora.

Art. 6o. Esta paja estará á cargo del mismo Cajero de la 
general de la Sociedad.

Art. 66. El Banco dará á los fondos de esta Caja la coloca
ción que crea más conveniente, y abonará siempre á los impo
nentes el interés anual ó la participación que más abajo se in
dicarán por las cantidades que se depositen en ella.

Art. 67. Cada interesado podrá imponer semanalmente des
de la cantidad de una peseta hasta la de 10 inclusive. La primera 
vez que lo haga deberá ascender la imposición por lo ménos á
5 pesetas y no pasar de 100. No excederán las imposiciones de 
una por semana, no admitiéndose en ningún caso fracciones de 
real para evitar complicaciones en las operaciones.

Art. 68. Al presentarse un imponente por primera vez, se 
le inscribirá en el registro ó matrícula general, expresando las 
circunstancias siguientes:

1.a El número de orden que le corresponda entre los impo
nentes y el folio del libro mayor en que se deba abrir la cuen
ca corriente.

2.a El nombre y apellidos del imponente.
2 S  Su edad.
4 .a Su oficio ó profesión, y en caso de ser mujeres que no la 

tengan, se expresará su estado y las de sus padres ó maridos; 
debiendo las casadas justificar en el acto que están autorizadas 
para hacer la imposición por sus respectivos consortes.

6.a Su naturaleza, vecindad y domicilio.
6.a Los nombres de sus padres, tutores ó curadores, si'fuere 

menor el imponente y no depositase cantidades ahorradas por 
él mismo; debiendo en todos casos mediar para la imposición 
el expreso consentimiento de aquellos.

7.a Las condiciones especiales, si las hubiese, con que deba 
hacerse el reintegro ó las demás observaciones particulares que 
le conciernan.

Art. 69. Si el nuevo imponente se presenta personalmente 
y sabe escribir, firmará en el acto el registro; y si no puede, se 
expresará esta circunstancia.

Art. 70. Cuando alguna persona haga imposiciones á favor 
ó en nombre de otra, se expresará en el registro si lo hace por 
•encargo de ésta ó bajo otro concepto.

Art. 71. Una vez inscrito el imponente en la matrícula ó re
gistro, se le entregará una libreta firmada por uno de los Di
rectores, el Contador, el Cajero y el Secretario, con el sello del 
establecimiento.

Esta libreta se arreglará á las prescripciones del reglamento, 
observándose lo en él establecido con respecto al modo de ha
berse estas inscripciones.

Art. 72. La libreta será el título de propiedad ó de crédito 
•del imponente contra la Caja, y lo será nominal y  no al porta
dor, no pudiendo por lo mismo trasferirse á otra persona.

Art. 78. Sólo en el caso de pérdida ó extravío de la libreta 
podrá reclamarse y obtener un duplicado de ella, que se facili
tará al imponente con el mismo número de orden de la extra
viada, á los 16 dias de haberlo el mismo interesado pedido y 
avisado el extravío por medio de los periódicos, y después de 
haberse cerciorado bien el establecimiento de la legitimidad 
de la persona que reclame. En la libreta que le entreguen por 
duplicado sólo se anotará el saldo que por la respectiva cuenta 
corriente resulte en aquella fecha á favor del interesado, quien 
deberá satisfacer un real por el duplicado de la libreta. Si des
pués pareciese la extraviada, cuidará el imponente de llevarla 
á la Caja para anularla, y esta circunstancia se expresará eii la 
duplicada.

TÍTULO XIII.

De los reintegros.

Art. 74 La Caja de ahorros verificará los reintegros cuando 
se exijan por los imponentes, con arreglo á las prevenciones 
consignadas en los presentes estatutos.

Art. 76. Las cantidades impuestas en la Caja de ahorros 
devengarán el rédito del 4 por 100 anual, á contar desde la se
mana siguiente á la en que se haga la imposición, acumulán
dose en 1.° de Enero y 1.° de Julio de cada año todos los inte
reses vencidos, que devengarán desde entonces el mismo rédito. 
No se abonará intereses por las fracciones de real, ni se pagará 
tampoco á ningún imponente qué no lo haya sido por más de 
dos meses.

Art. 76. Las cantidades depositadas en la Caja y los inte
reses que hayan devengado podrán reclamarse por el.intere
sado, total ó parcialmente, á su voluntad. Para conseguir el 
reintegro deberá justificar el reclamante su necesidad y falta 
de otros recursos por medio de certificados del Cura párroco y 
Alcalde de barrio; y dada esta justificación, se verificará en el 
acto el reintegro.

 ̂Art. 77. Se exceptúan de la prescripción del precedente ar
tículo los casos en que la suma de las imposiciones no pase de
6 pesetas ó excedan de 260, en los cuales el reintegro reclama
do se verificará desde luego sin más requisito que la manifes
tación de la voluntad del interesado.

Art. 78. Cuando un imponente acredite méfios de 6 pesetas, 
y hayan trascurrido 10 años desde el dia de la imposición, 
quedará su crédito adjudicado á favor del fondo de reserva de 
la Caja de ahorros.

Art. 79., Para obtener él reintegro de una parte ó del todo 
de su haber en la Caja, deberá el imponente presentarse perso
nalmente con su libreta al Secretario, quien ante todas cosas 
se cerciorará de la identidad de la persona por el cotejo de la 
firma existente en el libro registro con la que el interesado ha 
de poner en la solicitud de reintegro, ó en el caso de no saber 
escribir, la ‘explicación que se haga de todas las señas anota
das en el registro, y si quedara alguna duda, por certificación 
del Cura párroco, Alcalde de barrio ó testimonio de otra per
sona respetable que le tenga conocido.

Art. 80. Si el interesado no pudiese presentarse personal
mente, podrá verificarlo otra persona con expresa orden suya 
ó en representación de su derecho.

En el primer caso, deberá exhibir poder ó una orden firma
da por el imponente, que el Secretario cotejará con la firma del 
registro, y si el imponente fuere de los que no saben ó no pue
den firmar la orden* de pago, deberá venir cértificado por el 
Cura párroco, Alcalde de barrio ú otra persona respetable.

 ̂En segundo caso, deberá presentarse la partida de falleci
miento, la última disposición del imponente, ó en su defecto 
los documentos que acrediten que la sucesión ha tocado al re
clamante, y mediando dudas sobre la identidad de la persona 
de éste, habrán de desvanecerse por el mismo medio indicado 
en el artículo anterior.

Árt. 81. Los reintegros de cantidades pertenecientes á me
nores deberán solicitarse con intervención de sús padres ó tu 
tores hasta que aquellos hayan cumplido la edad de 25 años.

Art. 82. Las cantidades impuestas por mujeres casadas ó 
en su nombre sólo se entregarán á las mismas con el expreso 
consentimiento de sus maridos.

Art. 83. Si en concepto del Secretario faltase algún requi- 
«fto# y el reclamante no se conformase con su declaración, po

drá acudir en queja á M Junta de gobierno para que tome ésta 
acuerdo en la primera sesión que después del hecho celebre.

Art. 84 Extendida y fíitmada la solicitud de reintegro, y 
seguido el procedimiento que ?6tos estatutos y ei reglamento 
determinen para ia buena contabilidad, se entre^ará^ia canti
dad solicitada.

fcu g1 imponente continúa haciendo imposiciones' 
periódicas con arreglo á lo anteriormente prescrito durante el 
año en que tenga lugar la primera imposición y el siguiente,, 
sin retirar el capital, se hará partícipe de las ganancias de la 
Sociedad, percibiendo, si le conviniere, en vez del interés esta
blecido, una cantidad proporcionada á los dividendos activos 
que se repartan á los accionistas, cuya cantidad podrá acumu
larse al capital impuesto con iguales condiciones.

TÍTULO XIV.
Inventar i o-balance.—Reserva y reparto de beneficios.

Art. 86. Los beneficios resultantes de cada balance anual 
que, formado por el Administrador bajo la inspección de la 
Comisión directiva y con el informe de la Junta de gobierno 
debe presentarse á la general de accionistas en el mes de Fe
brero, se distribuirán en esta forma:

4.° Se detraerá de ellos el 2 por 100 para la formación de 
un fondo de reserva hasta que componga éste á lo ménos el 10 
por 100 del capital social.

2.° Se aplicará el 10 por 1G0 para la Junta de gobierno, que 
repartirán entre sí sus respectivos individuos en ia forma que 
se determina en el art. 42 de estos estatutos. Y el remanente 
que resulte líquido, hechas las expresadas deducciones, será 
para los accionistas, y lo percibirán por medio de los dividen
dos activos, cuyo reparto acuerde la junta general.

Art. 87. Los dividendos activos que, tanto por beneficios 
como por devolución del capital que dentro de los cinco años si
guientes al de haberse devengado, no fuesen reclamados por 
los poseedores de las acciones se considerarán virtualmente 
renunciados por estos á favor de la Sociedad y se agregarán 
al fondo común, sin derecho por parte de los interesados á u l
terior reclamación.

TÍTULO XV.
Liquidación y disolución de la Sociedad.

Art. 88. La disolución de la Sociedad será legalmente ne
cesaria á la espiración de su término natural, á ménos que en 
el año precedente se hubiese acordado buenamente la próroga 
por otro número determinado de años, y además tendrá lugar 
en los casos siguientes:

1.# Si desgraciadamente se sufrieren pérdidas, y estas im
portarán la tercera parte á lo ménos del capital desembolsado, 
en cuyo caso deberá la Junta de gobierno convocar á la general 
extraordinaria de accionistas, la que decidirá si la Sociedad 
ha de continuar ó disolverse.

2.a Si independientemente de la causa ántes indicada me
diare acuerdo voluntario en pro de disolución, tomado por ma
yoría de votos en junta general extraordinaria de accionistas, 
convocada por la de gobierno para proponerle dicho acuerdo.

3.° Si en junta general convocada extraordinariamente al 
efecto á petición del número de accionistas prevenido en el 
artículo 26 acordase la disolución de la Sociedad por un nú
mero de ellos que juntos representen cuando ménos la mitad 
de las acciones de que consta el capital social.

Art. 89. Cuando se acuerde la disolución de la Sociedad, la 
junta general resolverá el modo de proceder á su liquidación, 
las personas que en unión de la Junta de gobierno hayan de 
formar la Comisión liquidadora, remuneración que ésta deba 
percibir, y plazo dentro del cual deba desempeñar su cometido.

Art. 90. En caso de liquidación la Sociedad se reserva el 
derecho de amortizar anticipadamente las obligaciones que en 
aquella época estuvieren en circulación.

TÍTULO XVI.

Desavenencias entre los socios.
Art. 91. Si durante la Sociedad ó el tiempo de su liquida

ción surgiera alguna desavenencia ó cuestión entre los socios, 
deberá ser sometida á la decisión de amigables componedores, 
nombrados en ia forma prevenida en el art. 828, con referencia 
al 793, de la Novísima ley de Enjuiciamiento civil, y la senten
cia que por mayoría de votos profieran dichos amigables com
ponedores, la cual habrán precisamente de dictar por ante No
tario, será ejecutoria, no dándose contra la misma otro recurso 
que el de casación, á tenor de lo prescrito en el art. 833 de di
cha ley.

DISPOSICION GENERAL.

Art. 92. Siempre y cuando en lo sucesivo la experiencia 
demostrare ser necesario ó conveniente introducir alguna re
forma, modificación ó alteración en los presentes estatutos, po
drá acordarse por mayoría de votos en junta general extraor
dinaria convocada al efecto; pero para que sus acuerdos sean 
válidos y obligatorios para todos los accionistas, deberán h a 
llarse representadas en dicha junta las dos terceras partes de 
acciones componentes del capital social.

Con sujeción á las disposiciones que contienen los estatu
tos insertos, que los señores otorgantes han formada y apro
bado, dejan fundada la Sociedad anónima Banco de préstamos 
y Caja de ahorros.

Se ha advertido por mí el Notario autorizante que dentro 
del plazo prevenido en las disposiciones vigentes ha de presen
tarse copia auténtica de esta escritura en la oficina liquidadora 
de este partido para satisfacer el impuesto que se adeude por 
este contrato: que dentro de 16 dias, á contar desde 1a consti
tución de la Sociedad, ha de presentarse al Sr. Gobernador de 
la provincia una copia auténtica de esta escritura para remi
tirla al Ministerio de Fomento: que ha de presentarse además 
al Gobierno divil de esta provincia el testimonio que prescribe 
el art. 25 del Código de Comercio; y que dentro del referido 
plazo de 15 dias ha de publicarse esta escritura en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta misma provincia.

Lo otorgan, bajo la consiguiente y respectiva responsabili
dad, ante D. Jorge Rubí y Bauzá y D. EusebioBallester y Más, 
vecinos de esta capital, testigos que afirman no íeuer incapa
cidad alguna para serlo, y á quienes como á los otorgantes he 
leido íntegra esta escritura, después de advertir á unos y otros 
que tienen derecho de leerla por sí mismos, firman otorgantes 
y testigos, ménos D. Juan Amengual, que dice hallarse imposi
bilitado de verificarlo por haber sufrido una rotura en el brazo 
derecho. Y yo el Notario doy fé de todo lo contenido en el pre
sente instrumento público, y de conocer á los otorgantes, fir
mando el testigo Rubí por dicho Amengual.=Jerónímo Rosse
lló,=José Cortés.=Lino Pinillos.=Sebastian Figuerola.=Ga- 
briel Borrás.=Gabriel GM y Coll.=Antonio Bestard y Ram is.= 
Cándido' Fernandez.=Jaime Gil y Coll.— Matías Mascaró.= 
G. Vives.==Jorge Rubh===Eusebio Ballester,==Sig6&no.====Juan 
Palou y Coll.

ACTA.
Número 62.—tfn ciudad de Palma, capital de la provin

cia de las Baleares, A Sx ^e Enero de 4882, reunidos ante mí 
D. Juan Palou y Coll, NotaU10» vecino de la misma, los señores 
D. Jerónimo Bosseiló y \R im 'a» Abogado; D. Juan Amengual y 
Arrom, piloto; D. Antouwy M¿*.roi£ y Bonet, propietario; Don 
José Cortés y Aguiló, tenctero? ®.. JAnoPinillos y Perez de Agre
da, empleado; D. Sebastian Fh*u\erUla Y Arrom, también em
pleado; D. Jaime Suau y Taires,- t iro ^ ueil°; B. Gabriel Borras 
y Llaser, propietario; Gabriel Gil y CoiJ» industrial; D. Antonio 
Bestard y Ramis, prestamista;; D; iCánafdo Fernandez y Tia- 
gonce, escribiente; B. Jaime GR y Col4» Profesor de Instrucción 
primaria; D. Matías Mascaró y Mbr-raoJ*, zapatero, y D. Jeróni
mo Vives y Deyá, dependiente de com ?rcio, tocias vecinos de 
esta capital, dicen: que se han reunido ai1 objeto de .hacer cons
tar en la íorma prevenida en el art. 3.* de’ la ley úe J9  de Oc
tubre de 4869 la constitución de la Sociedad anónima Banco 
de prestamos y Caja de ahorros, establecida e*n esta ciudau por 
término de 30 años y con un capital de 509.00$ pesetas, repre
sentadas por 5.000 acciones al portador, de 400 p'esetas cada una, 
según la escritura pública de fundación'de la nUsma, otorgada 
avenante mí, de la cual quedan todos enterados. Portante, 
manifiestan los concurrentes, únicos interesados hasta hoy e i  
dicha Sociedad anónima, que ia dan por-constituida,, toda vez 
que representan 4000 acciones de Jas &GOO expresadas, ósea 
un número mayor del que se previene que estén "suscritas para 
la constitución en el referido-art. 3.°, porfrener suscrita^, esta-es;

D. Cándido Fernandez, 4.500 acciones*.
B. Jaime Gil, 787.
D. Antonio Bestard, 750..
D. Jerónimo Rosselló, 200.
I). Antonio Marroig, 400.
D. Juan Amengual, 4C0.
D. José Cortés, 400.
D. Lino Pinillos, 400.
D. Gabriel Borras, 400.
D. Matías Mascaró, 83.
D. Jaime Suau, 60.
D. Gabriel Gil, 50.
D. Sebastian Figuerola, 50.
D. Jerónimo Vives, 30.
Acto seguido han sido nombrados por unanimidad de votos 

para formar la Junta de gobierno que ha de regir y adminis
trar la Sociedad, á tenor de lo prevenido en los estatutos inser
tos en dicha escritura, los accionistas D. Jerónimo Rosselló y 
Ribera, D. Antonio Marroig y Bonet, D. Gabriel Borras y Lla
ser, D. Lino Pinillos y Perez de Agreda, D. Juan Amengual y 
Arrom, y D. José Cortés y Aguiló, y para suplentes D. Jaime 
Suau y Torres, D. Gabriel Gil y Coll y D. Sebastian Figuerola 
y Arrom.

^, De todo lo cual, á requerimiento del mencionado D. Jeró
nimo Rosselló y Ribera, de 53 años de edad, casado, Abogado y 
de este vecindario, según la cédula personal que exhibe, expe
dida por la Administración económica de esta provincia, dia 43 
de Octubre del año último, con el núm. 246, levanto este acta 
que firma el mismo Sr. Rosselló por todos los concurrentes por 
haberlo así acordado estos.

Y yo el Notario doy fó de todo lo expresado y de conocer á 
dichos señores concurrentes.^Jerónimo Rosselló.=Sigggno.= 
Juan Palou y Coll. X—Í449

B anco Ib é rico .
Con arreglo al art. 31 de los estatutos de este Banco, se cita 

á junta general ordinaria de accionistas para el dia 31 del 
corriente mes, á las ocho y media de la noche.

Sólo tendrán derecho de asistencia los señores accionistas 
que 45 dias ántes del señalado para esta reunión depositen e» 
la Caja social 40 acciones cuando ménos.

Madrid 3 de Marzo de 4882.==E1 Secretario general, Juan 
Vigil. X—1446

L a  U nion  A lcoyana.
Balance de la misma Sociedad practicado en 31 de Diciembre 

de 1884.
PTAS. MILES.

ACTIVO. -----------------
Importe de 4.000 acciones........................................  250.000
Caja: importe de las existencias.........................  46.632465
Valor de placas é impresos . . . . . .  260*040

Suma.........................  266.892*205

PASIVO.
Capital: valor de 4.000 acciones.............................  250.000
Fondo de reserva: existencias en metálico y 

efectos.................................................................  46.892*205

Suma.........................  266.892*205

Alcoy 7 de Marzo de 4882.=El Secretario, T. Moltó.=El 
Presidente, Albors.==El Alcalde, Saturnino Barceló. X—1440

L a Fé.
SOCIEDAD ANÓNIMA DE LA  ̂FÁBRICA DE VIDRIOS DE BILBAO.

Situación el 30 de Junio de 1881.
RS. v n .

ACTIVO.-------------------------------- -----------
Gaja..........................      4.315*19
Edificios..............................    320.215*43
Crisolería................................................................  61.371*76
Maquinaria...................................................................  33.896
Moviliario................................................................. . 23.141*50
H e rre r ía   ....................................................   4.550
Hornos diversos ............................   109.660*44
Carbones....................................................   1:030*42
Gastos generales por amortizar . . . . . . . . . . . . . .  68.459*70
Suscricion obrera......................... ....................  84.452*28
Pérdidas y ganancias. ...............  88.567*24
José María Careaga   ........................................  20.056*45
Materias de fabricación. ................  20.351*59
Utiles diversos  ..........................      43.450*60
Antigua Sociedad. ................................... 11.859*73
Deudores varios. ..............................   19.726*87
V idrio.. . . . . _____      %...........  90.338*81

1.005.143*68

PASIVO.
Capital    ........................... . . . ..........................  d.000.000
Efectos á pagar. ................................     5.143*68

1.005.143*68

Bilbao 1.* de Julio de 188L—EI Director-gerente, A. de Ga~ 
minde. X—1144



868 14 Marzo de 1882. Gaceta de Madrid.=Núm. 75.

Sociedad catalana de segu ros contra Incendios 
á prim a fija.

Balance verificado en 31 de Diciembre de 1881*
PESETAS.

ACTIVO.  *----
Capital á desembolsar. » » * * , . *  1. í§0.000
Fondos colocados......................  *.*....................   • * 6G0.0J 8*13
Valores en cartera, primas - vencidas. . . . . .  »•... d?.166‘5í)
E x is t e n c i a  en e fe c t iv o  ---------------  . 53.90vtí8
Saldos deudores por cuentas corrientes  »• 69.966*3?
Movillario y planchas ..............   9.019*37

'8.888.073
PASIVO.------------------------------------------------

Por las acciones suscritas.. . . .  -----         §.000.000
Saldos acreedores de varias Compañías.» . , ,  •.» 86.818*1?
Fondo de reserva. .  a*. . . . . . . . . . .  *. •. * • • . . , . .  135.956*96
Siniestros pendientes de arreglo. . . . . . . . . . . &8.G00
Reserva para siniestros de pólizas en curso y

depreciación de valores.   * . , . . . . . . .  873.718*23
Prim as vencidas de dudoso cob ro .. . . . — . . . . .  ?.164‘0?
Accionistas; por dividendos no pagados de años

anteriores.. . .  . *. — . —     * * * * *«* • * * 3.745
Varios; por participación en h s  cUl presente y

anteriores.. . . . . .  . . . . . . . .  *. • . . .  * • * * * * * * *: * 24.670*67
Reparto á los señores m uw iistas tkl £0 por 100 

sobre el capital desembolsado. ........  5Q.OOP1

5,555,073

Barcelona 2 de Marzo de 1881=E I Secretario, losé Ramón 
Gassol. X—4138

A y u n ta m ie n to  constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Morcado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan .ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4‘22 á 1*35 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á i ‘50 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 0‘95 á 4*03 pesetas el kilógramo. 
Tocino añejo, de 2‘05 á 2*08 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 2 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 4*90 á 4*86 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2*50 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*44 á 0*56 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de i  á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*12 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 13*50 el decálitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitro. 
Petróleo, de 0 75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decálitro.
Trigo (precio medio), á 29*06 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 15*67 pesetas el hectolitro.

Rsses degolladas.— Vacas, 445. — Carneros, 235.—Terne
ras, 26.—Cerdos, 295.—Total, 701.

Su peso en kilogramos...........................  64.545

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital

en el dia de ayer los siguientes:

PRÍfOS DB XSCMtSACIOB. Pío». CJnU. l'UaTOS BB RXCABDACIOB. Pi<u. Chis,

Toledo  I £071*12 Ciudad-Real  812*87
S e g o v i a . |  850*79.Correos ............   244*53
N orte.. . . . . . . . . . . . {  3.VÍ84*02 M ataderos.. . . . . . .  19.200*48
Bilbao. . . . . . . . . . . .  1.503*23 Mostenses. . . . . . . .  2.356
Aragón   802*04 Fábrica de gas . . . .  »
Valencia ......... 4.390*93
Mediodía, 12.627*18 T o t a l    48.796*14

Madrid 13 de Marzo de 1882,

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 13 de Marzo de 4882.

! TEMPSKATURA, j
I ! S jf iitimedad del aire, § 

m u  b J ü U  i s a s r  macci0N ESTAD0
reducida   , , , . » , ,

á 0o y en Uuwede. Iy clase del TlCní0, el e N °‘
milímetros, Seco. ci¿0> I

6 de la m ., 742*36 ¡ 48 21 N .E . . .  Calm a. Despejado.
$ de lana.. 7*3*48 I 13*8 8*6 N .E . . .  Id e m .. Idem.

42 del d i a . . 7í$‘9Q |  *í 9' 4 11'* 6. E . . .  Idsoa.. Idem.
3 de la t . . . ?4 i ‘05 f í í '2 ! * 0f¡> N .. . . , .  íd em . .  Idem.
6 de la t . . .  710*87 p 16*7 | 8*9 S  . I d e m . .  Idem.
9 d e l a n . . f  711*97 f ¡ 6*0 |S. S E . B risa ..¡Idem .

T em peratura máxima del aire, á la som bra   22*2
Idem m ínim a... *............   3*4

Diferencia  ....................................................... 4 *‘8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . 29*8
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l. ..........  53*8

Diferencia....................................     24*0
Tem peratura máxima á cíelo descubierto, junto  á lfc

tierra vegetal ó laborable ........................................ Sí *6
Idem mínima id ................................................... ....................  0*4

Diferencia..................................................................  31*2
Velocidad del viento en las últimas 24 horas {kiló

metros).......................................................      239
Oscilación barom étrica, id. (milímetros)— .....................  2*6
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueves 

de la noche - .............................................
lluv ia  en las últimas 24 horas....................................   »

Bespaehos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so-
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península él dia 43 de Marzo de 4882.

Altura Tempera- Direc- Fuerza 
barométrica ittra . . . Kstado Estado

LOCALIDADES, i 4 0o y al ni- en grados Cion del o el
reí de! mar csateai- T¡eü|0 liento. maren milímetros males,

S Sebasti n. 772*7 11*0 N  Calma. Casicub.V Tranq.*
B Ibao. . . . .  773 4 12*0 N.O... Idem.. Cubierto.. Picada-
Gvid , .. 770*4 15*2 N.E... ídem.. Despejado. »
C < rui a (7 h.) 768*2 9*9 E  Idem.. Idem Agitada
Santag» . 769*2 12*6 N .E... Idem.. ídem...... »
P nteóed *..», 768*6 44*1 N Idem.. Idem  a
Oporto ; ■ ;
Lisboa (8 h.). : ' .
Cáceres. . . . .  763*9 13*0 N. E .. Brisa,. Idem  x>
Badajoz  766*3 13 0 E  Calma. Idem  »
S.Fern,(#b,)¡ 768*8 14*7 E  Idem.. Nubes Tranq.*
Sevilla,,,.,.»! 768*4 44*6 N. O . I d e m  .. Despejado. »
Tarifa I 768*2 16*0 E  Viento. Idem Rizada.
Granada.,.»!
Cartagena...1 768*3 4 4*8 N., . . , .  Calma. Celajes—  Llana.
Alicante.. .,  771*0 ; 48‘0 N. E. .. Idem .. Idem Tranq.1
Murcia.. , . . .  769 9 4 3*2 S. S. o . Brisa.. Nubes.... *
Valencia  770*8 : i6*6 2 . Idem.. Despejado. »
Palma,   767*0 45'4 N.E.. .  Idem.. Idem  Oleaje.
Barcelona...!; 770*0 4 5*0 O. Calma. Idem Tranq.*
Teruel...» ,,!1 772*0 4*4 S, Idem,. Idem  »
Zaragoza— ; » 40*4 N.O...  Brisa.. Idem  »
So r i a , ..... 767'7 40*0 ¡ N. E...  Calma . Idem  »
Burgos    778*4 8'2 N. E. .. Brisa .. Idem , _____ »
Valladolid... 774*4 6*0 N.E., .  Idem.. Idem  »
Salamanca., 770*8 8*6 S. K. .. Idem.. Idem  »
Madrid  770‘7 13*8 N. E . .. Calma. Idem  »
Escorial., ..; 770*5 45*4 E. N.E. Idem.. Idem  *
Ciudad-Real. 770*7 9*4 E  Brisa.» Nuboso... »
Albacete.,.. 772*4 9*8 | s  Idem.. Idem  3»

RETRASADO.

Dia 4 2.

Granada....] 770*0 ¡ 43*4 Is. E...¡Calma.^espejado.! s

Bolsa de Madrid.

C otización oficial del d ia  13 de M arzo  de 1882, com parada con  
la  del d ia  a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS, *"  ~~   " ■*
Dia 41. Dia 43.

Renta perpótua a l 8 por 4 00 in te rio r  28*50 28 52 R2-55-50
no publicado. 28*52 »

é plazo. » f 8*75 fin próx.
pequeños. 28‘50 28*55-52 4|í-47 4¡2

ídem  id. ex terio r  .........................  » 80*20-;o
pequeños. 30‘50 »

Obligaciones gemerales p o r ferro-carriles,
<la 60S pesetas, al 6 por 4 00...................   56*50 56*60-65-85-80-70

58 75
ídem de 5.000 p e se ta s ...............................    » 56*50-80
Títulos provisionales de Deuda am orti

z a b a  al 4 por 4 00.........................  82*90 82*85-83 0i0-82*80
82*75-90

no publicado. 82*80 »
á plazo . 83 0|0 >

pequeños. 82*80 82*90-83 0¡Q-82‘90
no publicado 83 0{0 »

Billetes hipotecarios de la isla de C u b a ... 401*30 4 04*20
Banco Hipotecario.—Céáulas al 5 por 4 00

a n u a l . , . . .  ................................. .................. 4 02*50 »
Acciones del Banco de España».. . . . . . . . .  » 437 OyG-436‘50

436 0¡0
no publicado. 436 0[0 435 0̂ 0

Idem del Banco Hipotecario de España. » »
no publicado 446 0{0 417 C¡0 d.

ídem del Banco de Castilla   4 78 p¡0 »
no publicado. » 478 C|0

Idem del Banco Agrícola de E spaña   » »

Cambios oficiales sobre placas de! Beiao.
ccimui     ■MHumiTri......

|  ©AÑO. BENEFICIO. ©AÑO. BENEFICIO.

Albacete. J  par» > L o g ro lo ^» .. par, »
A i c o y , J  » 4¡8 L orca ,. . #. . ,  »
Alie a n ta . . .  J  a 4(8 r L ugo ! » 4 ¡4 ¡
M m sría0, , ,  J  * 4 {8 M álaga  par, > i
Avila., .  o, ,  J  R4 . » M urcia... , .  „ pav, » |
S&dajoz......! » í Orense.. . B. J  par. » j
Barcelona., .  » 8¡4 O v ie d o ......  » 4 ¡4
Réjar. 4 H F a lencia .. . .  y. i r 4
B ilb a o .. . . . .  p a r .  » Palma Malí:* 4[4 v
Búrgos... *,. p a r .  *■ j Pam plona. . .  ¡ par.
Các8r e s . .« . .  3» 3j4 1 Pon tevedra . \ par. *
Cádiz   J  » 4 '(S Retís.. . . . . . .  j par, »
Cartagena.. ,j » j 4i8 | Salam anca.. j í - »
G a te lló n ... .  » ¡ 1S. Sebastián. pw.» »
Ciudad-Real 4t4 j  ̂ S antander... 1^3
C árdoba.. . .  » I 4 ^  I Sta.Cru.zTfe. par, *
C o r u ñ a .. . . .  » | 4[4 S a n tia g o .,.. par. »
C u e n c a .. . . .!  4 ¡2 ] .c S e g o v ia .,.,,  par, ©
F e r r o l . . c . . !  p ar. S »' % S ev illa ,.,» .. » 4(4 t
G e ro n a .. , . ,  par. ¡ s  ¡ S o r i a . . ' . . . . ,  »
Gljos?.   par. f » ¡T arrag o n a .. ■» 1^8
G ra n a d a .... 148 a T e r u e l . . . . . .  par. i
Guadalajara. 4]4 » T o le d o .. . . . .  4(4 »
H aro ............  4]8 » T udela..,» ,»  ^
S u e lv a . . . . .  • * ■ íySj Valencia...». * i j i
H uesca., o .. v- 4 ¡8 V allado lid .. p a r . »
la e n .r . . . . . .  par. j » V isr . . . . . .  » 4¡8 ¡
.•crez Froai® • *> ¡ 4 18 Vii’o n a . . . . .  p a r . » j
leo a .. par, | * Z a m o ra ... , .  4¡4 » j
L é r id a . . . . . .  par. ¡ » Zaragoza.... .  s 1^4
L inares,» , . .  1 p&r. I y . j

Bolsus extranjera».
PARÍS 1 1  DE MARZO. ¡

#3 porlOfe e x te r io r ... ..• •» •« «  á 27 9[16. 
i 3 por 4 00 in terior» .•• •• •» •••  á »

Pandos tapañolfó*. I Deuda amort. interior  á » í
|Id em  id. ex te rio r... . . . . . . . . .  á  44 3{4. ¡
¡ Obligaciones «obro Lis A dua- |

3.&S de Cuba   i  565*00. ¡

! FMdotrr<mc*ses...¡¡ l i o ; ; : ; ; ; ; ; ; : ; ; ; ; ; ; ; ;  f  C :1 ;
I CoMoUd«do«iaslsmu...................    i  4H ir,t| 6.

i Cambios oñcitsles sobre plazas ertran^sí-as.
¡ Lón Ires, á 90 dias fecha, dins,, 47*15.
i París, a 8 dias vista, fr», 4*91 l^S.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

alguna.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID. — La Biblioteca Universal, que con tanta 
aceptación viene publicando desde hace algún tiempo las 
mejores obras de autores antiguos y contemporáneos na
cionales y extranjeros, ha  puesto á la venta tu tomo 75 
de su magnífica colección.

Form an este volúmen 148 fábulas de poetas extranje
ros, hábilmente traducidas por el distinguido literato y 
conocido bibliófilo D. Angel Lasso de la Vega.

F iguran entre los autores de las fábulas Goethe, Hoff- 
man, Lafontaine, Herodoto y otros de reconoció . nom
bradla.

La traducción del Sr. Lasso de la Vega es muy esme
rada y la versificación correcta, habiendo logrado expre
sar con toda verdad el pensamiento de sus autores.

Ha empezado á publicarse por segunda vez la preciosa 
obra del popular é ilustrado novelista D. Antonio San 
M artin, titu lada Nerón, editada con esmero por su nuevo- 
propietario D. Felipe González.

Se suscribe en Madrid, calle de Luchana, núm . 4, y en 
las principales librerías.

El sumario del núm. 887 de la Revista de España es- 
el siguiente :

I.— El imperio ibérico, por D. Manuel Becerra.
II.—Exposición de Milán en 1881, por D. Luis Page.
III.—Relaciones comerciales de la Península con las 

provincias de U ltram ar, por D. losé Cabezas de Herrera..
IV.—Los cristianos de la Península durante la edad de 

oro de los árabes en España, por D. Alfonso Perez G. de 
Nieva.

V.—Régimen parlam entario de España en el siglo XIX, 
por D. Manuel Calvo Márcos.

VI.—Usos y abusos de la estadística, por D. L  lim eño 
Agius.

VIL—La democracia en Roma, por el Sr. Marqués de 
la Fuensanta del Valle.

VIII.—Moreno Nieto, por D. Conrado Solsona»
IX.—Las Islas Filipinas, por D. Francisco J. de Moya.
X.—Crónica política, por D. R. de C, y D. Angel de 

Urzaiz.
Anuncios»

Le y  de reclutam iento  y  r e em pla zo  del
Ejército, decretada en 28 de Agosto de - 878, y 

reformada por la de 8 de Enero de 1882 Edición 
oficial. Se halla de venta en el despacho d libros de 
la Imprenta Nacional, calle del Cid, nám. 4, al pre
cio de U50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar»

 SANTOS DEL DIA.

Santa Matüder Reina, y la Traslación de Santa Florentina, 
virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de las C alatravas.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno &.* par.— 
Amleto.

| TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno &a 
! impar.—Herencias del alma.— Un drama en la venta.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media .—La 
Tempestad.
^  TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no í.*—Cariños que matan.—El muerto al hoyo.—Intermedios 
por el sexteto.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—El nombre obliga*— 
La mamá política— El país de las gangas.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media,—Pescar . en 
seco.—El abate.—Bonito négocio.

A las diez y  cuarto.—La oración de la tarde.—Baile.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las oeho y media.—La
Marsellesa.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Luces 
y sombras.—El álbum de las víetimas.—En, el cuarto de mi m u- 
jer.—Luces y sombras.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—Teoría y prác~ 
tica.—Don Sisenando.—Pobre porfiado.


